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SUBDELEGACION DEL
Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San- 

3OBIERNO ' ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen 
conveniente, con aportación 0 proposición de las pruebas queEN BURGOS
consideren oportunas, dentro del niazo de Quince días hábiles.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 contados desde e| siguiente al de la publicación del presente en
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de e| <<Bo|etín de |a prov¡ncia
as Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública u Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que chopara formular alegaciones y/o aportar 0 proponer pruebas,
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las se d,Ctaran las opor,unas resoluciones.
aersonas 0 entidades denunciadas que a continuación se reía- Burgos, 17 de junio de 2005. — La Jefe de la Unidad de San
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último ciones, Raquel González Gallo.
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar. 200505041/5012. —316,50

ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°
EUROS

090046123811 EDELGADO 18600289 TORREVIEJA 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090046113374 GCHTEREV X3301111J EL EJIDO 24-03-2005 450,00 RD 13/92 039.4
090046140316 MDUARTE X5792274T EL EJIDO 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090046109772 COPESCOSA A60661162 BARCELONA 05-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090402561162 ECASAÑS 37301238 PINEDA DE MAR 11-03-2005 140,00 RD 13/92 052.
090045548711 DSOTO 11925250 AMOREBIETA-ETXANO 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090046111833 M SAINZ 72254161 BALMASEDA 21-03-2005 150,00 RD 2822/98 021.1
090046111651 FFERNANDEZ 78906957 BALMASEDA 03-04-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046111675 FFERNANDEZ 78906957 BALMASEDA 03-04-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090045943223 J GOMEZ 13275606 BARAKALDO 07-03-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090046111754 M TORIBIO 22738585 BARAKALDO 05-04-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
099046063585 C RODRIGUEZ 11913279 BASAURI 24-05-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402588180 STRATEGIES EXPANSION DOS M B48977508 BILBAO 12-04-2005 200,00 RD 13/92 052.
090046215043 J AIZPURU 11910260 BILBAO 14-04-2005 90,00 RD 13/92 154.
090045524548 M ARNAIZ 13111642 BILBAO 03-04-2005 90,00 RD 13/92 167.
090402576840 F SAN JOSE 14237407 BILBAO 11-04-2005 140,00 RD 13/92 048.
090402577042 JPEREDA 14835666 BILBAO 11-04-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046074757 V CANCELO 14893032 BILBAO 04-04-2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
090046133269 V ALVAREZ 14898255 BILBAO 03-04-2005 450,00 1 RD 13/92 021.
090046111626 PCUEVA 30593535 BILBAO 27-03-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090402497836 A ALDA 78884841 BILBAO 17-08-2004 140,00 RD 13/92 048.
090045529273 F GARCIA 78890679 BILBAO 22-03-2005 90,00 RD 13/92 151.2
090045523489 0 GARCIA 78937243 BILBAO 13-03-2005 1.250,00 RDL 8/2004 003.A
090045523349 F GARITAGOITIA 78860881 . DURANGO 31-03-2005 150,00 RD 13/92 072.4
090402587175 ETRANCHE 14242570 ERANDIO 02-04-2005 200,00 RD 13/92 050.
090402572147 JDE ARIÑO 16052703 GETXO 11-04-2005 140,00 RD 13/92 048.
090402572123 LGONZALEZ 22730756 NEGURI GETXO 11-04-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046117938 G IRANZO 17121213 KARRANTZA H-V CARRANZA 19-03-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046122715 AVELASCO 14399175 LEIDA 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090045252950 KSOUSA X1873478J MUNGIA 11-12-2002 800,00 RDL 8/2004 002.1
090046131248 JFUYANA 11914460 ORTUELLA 01-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090046132034 JFUYANA 11914460 ORTUELLA 01-04-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090045228870 EDIEZ 20169723 ORTUELLA 22-03-2005 90,00 RD 13/92 094.2
090046117987 JLOPEZ 14252184 PORTUGALETE 24-03-2005 120,00 RD 13/92 094.1
090045528918 SDIEZ 44974143 PORTUGALETE 05-03-2005 60,00 RD 13/92 092.2
090046110993 R GUTIERREZ 14597229 SANTURTZI 28-03-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090046111330 FORAN 78925149 SONDIKA 20-03-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090402587801 RBALPARDA 14876786 SOPUERTA 12-04-2005 140,00 RD 13/92 048.
099046110253 LBRA 30622533 URDUÑA-ORDUÑA 24-05-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402610082 FARREZLASL B95350278 ZALLA 15-04-2005 140,00 RD 13/92 048.
099045672612 MLOPEZ 14934749 ZALLA 23-05-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
099402575545 J SANTIAGO 71260344 STA GADEA DE ALFOZ 09-05-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402595858 CIEGO DE AVILA SL B09406810 ARANDA DE DUERO 13-04-2005 140,00 RD 13/92 048.
090402571970 M OLMOS 13083797 ARANDA DE DUERO 11-04-2005 140,00 RD 13/92 050.
090402563778 SGALAN 13088327 ARANDA DE DUERO 08-03-2005 200,00 RD 13/92 050.
090402573401 MFERNANDEZ 38467490 ARANDA DE DUERO 06-03-2005 140,00 RD 13/92 052.
090046144607 R GARCIA 13164753 ARCOS 08-04-2005 90,00 RD 13/92 117.1
090046131893 MHERRERAS 09256342 BRIVIESCA 09-04-2005 150,00 RD 13/92 087.1
090046144292 MHERRERAS 09256342 BRIVIESCA 09-04-2005 300,00 RD 2822/98 012.5
090046153189 GRUAS BELLVER S A A09097056 BURGOS 14-04-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046153270 GRUAS BELLVER S A A09097056 BURGOS 14-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090402588120 A C G CASTILLA Y LEON SA A09380239 BURGOS 12-04-2005 140,00 RD 13/92 052.
090046051071 TALLERES FAUNDEZ Y GONZALE B09036229 BURGOS 23-03-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046051083 TALLERES FAUNDEZ Y GONZALE B09036229 BURGOS 23-03 2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090046153256 INGENIERIA DE LA ELECTRICI B09291527 BURGOS 15-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090046089700 RREIS X6265927Z BURGOS 14-03-2005 90,00 RD 13/92 117.1
090045934430 R IBEAS 00150909 BURGOS 06-04-2005 60,00 ROL 8/2004 003.B
090402544097 FAGUADO 09735875 BURGOS 02-03-2005 140,00 RD 13/92 050.
090402566925 B SANTAMARIA 13051589 BURGOS 08-04-2005 200,00 RD 13/92 050.
090046152823 A FIGUEIRAS 13054516 BURGOS 11-04-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090045932950 A MELENDEZ 13082954 BURGOS 06-04-2005 150,00 RD 2822/98 025.1
090402565593 SSANCHEZ 13097784 BURGOS 08-02-2005 140,00 RD 13/92 048.
090402583042 A PEREDA 13103107 BURGOS 09-04-2005 140,00 RD 13/92 050.
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090045814289 JROBA 13107220 BURGOS 0604-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090046101487 J GARCIA 13118033 BURGOS 26-03-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

090046099729 ACABO 13120797 BURGOS 27-03-2005 90,00 RD 13/92 094.2

090402588430 F PALACIOS 13125572 BURGOS 12-04-2005 140,00 RD 13/92 052.

090046152860 MROLDAN 13147591 BURGOS 12 04-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

090046152859 MROLDAN 13147591 BURGOS 12-04-2005 150,00 RD 2822/98 0-10.1

090046076158 H GARCIA 13147728 BURGOS 28-03-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090046076160 H GARCIA 13147728 BURGOS 28-03-2005 220,00 RD 2822/98 010.1

090046144668 JHERNANDE 13161772 BURGOS 10-04-2005 450,00 RD 772/97 001.2

090045548735 P MARTINEZ 52510268 BURGOS 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5

090046130700 CCAMARA 71235725 BURGOS 01-04-2005 90,00 RD 13/92 094.2

090045485610 JFERNANDEZ 71262470 BURGOS ■ 19-03-2005 10,00 RD 2822/98 026.1

090045945876 DGONZALEZ 71264561 BURGOS 03-04-2005 10,00 RD 772/97 001.4

090046119960 A ESTEBAN 71265286 BURGOS 06-04-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

090045312510 Z MINGUEZ 71274601 BURGOS 10-04-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090046143378 RORTEGA 71277450 BURGOS 05-04-2005 450,00 RD 772/97 001.2

090045819378 R FERNANDEZ 71280740 BURGOS 21-07-2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

090046150425 DNUÑO 13154362 CARDEÑAJIMENO 08-04-2005 450,00 RD 772/97 001.2

090046091044 A RODRIGUEZ 34957085 DOROÑO 30-03-2005 90,00 RD 13/92 117.1

090046200842 T MIGUEL DE 71255794 FUENTECEN 09-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

090045489342 LBORJA 03472014 LERMA 23-12-2004 450,00 RD 772/97 001.2

090402588301 FBETETE 13165975 MECERREYES 12-04-2005 200,00 RD 13/92 052.

090045896520 R KARIMI X0909486C MEDINA DE POMAR 17-06-2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

099045915843 MCARRAL 12779603 MEDINA DE POMAR 19-04-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090046063620 H VILLAVERDE 33279167 MEDINA DE POMAR 20-01-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
099045527697 J DIEZ 72119343 MEDINA DE POMAR 24-05-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090045528610 J GARCIA 14947994 VILLACOMPARADADE 27-02-2005 90,00 RD 13/92 094.2

090046201287 G MAURELL X3804466J MIRANDA DE EBRD 07-04-2005 10,00 RD 2822/98 026.1
090046051149 FBELTRAN X6244260J MIRANDA DE EBRD 12-04-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046115747 A BASTIDA 13289265 MIRANDA DE EBRD 28-03-2005 90,00 RD 13/92 143.1
090402563845 A BERRIO 13298657 MIRANDA DE EBRD 12-03-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046016484 MDOS SANTOS 16035270 MIRANDA DE EBRD 22-02-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046051034 E MENDOZA 71343073 MIRANDA DE EBRD 18-03-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
099046067529 I SAN JOSE 71343207 MIRANDA DE EBRD 2405-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402583170 MREY 13134648 ZAGANDEZ 11-04-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046116302 JBERROCAL 22747341 VILEÑA 03-04-2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
090046116892 LBERROCAL 08738348 VILEÑADEBUREBA 03-04-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046076341 J ORTIZ 12091687 VILLARCAYO 09-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
099045995085 SCAÑO 13293270 ZUÑEDA 23-05-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046094999 A CRESPO 32832916 ACORUÑA 05-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090402591191 J RODRIGUEZ 32559862 FERROL 10-04-2005 150,00 RD 13/92 050.
090046045022 JNUÑEZ 28967647 PORTAJE 08-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090046141771 R PRIETO 29995618 CORDOBA 02-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090046124335 VTOZEV X3769552J LOJA 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090045524962 E MEHMED X5269424D FRAGA 04-04-2005 300,00 1 RD 13/92 087.1
090046130890 JDEMONTIS X1478749X ARNEDO 25-03-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046124761 D MAMAD0U X2402573Q LOGROÑO 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
099402558079 Z MUHAMMAD X2656744Z LOGROÑO 24-05-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046124499 STATU X3154330H PRADEJON 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090046045060 JURUÑUELA 16534260 STO DOMINGO CALZADA 09-04-2005 90,00 RD 13/92 167.
090402549940 G VILLAPOL 33817265 VIVERO 17-03-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046122340 MGONZALEZ 50424321 ALCORCON 26-03-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090045525747 SMURESAN X4244249J ARGANDA 05-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090402585609 CALCAZAR 20256758 ARROYOMOLINOS 22-03-2005 300,00 1 RD 13/92 050.
090046140353 VPATRATANU X1862497A CASARRUBUELOS 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090046122971 MSEGURA 07487657 GUADALIX DE SIERRA 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090046140432 COMERCIAL DE BEBIDAS JAVIS B82603630 HUMANES DE MADRID 04-04-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090045526867 F QUEIPO 10533505 LEGANES 28-03-2005 150,00 RD 772/97 016.4
090046140122 JCOSTAS 35766731 LEGANES 04-04-2005 150,00 RD 13/92 048.1
090046017464 LIMPIEZAS TECNICAS S A A28325991 MADRID 08-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090046112941 TIP TRAILERS ESPAÑA SA A81431108 MADRID 05-04-2005 60,00 RD 13/92 015.6
090046140626 TIP TRAILERS ESPAÑA SA A81431108 MADRID 03-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090046140160 KINGSTON UPON DEVELOPS SL B83282194 MADRID 09-04-2005 60,00 RD 2822/98 046.3
090046200295 MIBRAHIM X1233324H MADRID 06-04-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090045934830 SPAREDES X2523389J MADRID 05-04-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
099402534701 0 VASALLO 05397958 MADRID 19-04-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
099402541869 J VIDEGAIN 14862785 MADRID 24-05-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046035650 ACARO 50293483 MADRID 18-03-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090046035648 ACARO 50293483 MADRID 18-03-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046119996 M GARAIZABAL 50720651 MADRID 08-04-2005 60,00 RD 13/92 031.
090402590381 I OLMEDO 50824575 MADRID 05-04-2005 140,00 RD 13/92 048.
099402541882 JBODES 07531644 MOSTOLES 24 05-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046123835 JPASTOR 52952081 PARLA 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090045932651 J QUINTANA 01609013 PEDREZUELA 17-12-2004 150,00 RD 2822/98 010.1
090046082810 PINAZOTIRSL B29748373 CALETA DE VELEZ 23-01-2005 150,00 RD 2822/98 016.
090402532411 ABORAHSASAR X3449547F MELILLA 09-04-2005 200,00 RD 13/92 048.090046079676 VMIRCEA X4423889T MOLINA DE SEGURA 10-03-2005 900,00 RD 772/97 001.2
090046115206 TTES FEMER 007 S L B73338303 MURCIA 22 03-2005 60,00 RDL 8/2004 003 B
090046079147 A BARRICARTE 29137246 ALSASUA 18-03-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B090046079974 SBARBARIN 72632921 ARRONIZ 23-03-2005 150,00 RD 13/92 013 1
090046115243 SBARBARIN 72632921 ARRONIZ 23-03-2005 60,00 RD 13/92 014.2
090045534700 M ALVAREZ 33422566 BARAÑAIN 25-03-2005 150,00 RD 2822/98 010.1090402428516 TCUESTA 16253696 NOAIN 07-03-2004 140,00 RD 13/92 048.
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090046142441 APOZA 13024431 RUARTE ARAOUIL 10-04-2005 450,00 RD 2822/98 010.1
090046142453 APOZA 13024431 RUARTE ARAQUIL 10-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090046104579 AARANGUREN 44620030 LESAKA 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090046120779 INTEGRACION DE SERVICIOS E B31610041 PAMPLONA 14-03-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090402587928 IRUÑATODOTELSL B31672330 PAMPLONA 12-04-2005 140,00 RD 13/92 048.
090045534724 MAGUADO 12635482 ASTUDILLO 03-04-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046122648 CLOPEZ 77405972 NEGRELOSRODEIRO 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090402575811 JALONSO 35843439 VIGO 15-02-2005 200,00 RD 13/92 050.
090046123008 FANDRADE X4313427F SOLARES 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090046117355 A MARTINEZ 72115962 PUENTE S MIGUEL 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090402563171 J TRIGUERO 09402159 SANTA CRUZ BEZANA 17-02-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046021546 J CASTRILLON X5080208Z SANTANDER 27-12-2004 450,00 1 RD 13/92 037.1
090402582920 JPEREZ 13737805 SANTANDER 03-04-2005 200,00 RD 13/92 050.
090046122302 EGORJA 13791001 SANTANDER 23-03-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046024262 JDE LOS SANTOS 13980475 SANTANDER 18-12-2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090045524718 N GOMEZ 12391833 SALAMANCA 26-03-2005 90,00 RD 13/92 117.2
090046098725 FRIOCARGO FRUIT SL B91414797 SEVILLA 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090402572007 V KIRILOV X3808186F AYLLON 11-04-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046098518 RSTANKOV X2497972B CANTIMPALOS 12-02-2005 70,00 RD 13/92 100.2
090045526570 LGORJA 03472014 SEGOVIA 15-02-2005 300,00 1 RD 13/92 087.1
090045526582 LGORJA 03472014 SEGOVIA 15-02-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090402405735 MMANTEROLA 15995686 AIZARNAZABAL 03-06-2004 140,00 RD 13/92 050.
090402591208 AG0YA 44553561 IRUN 10-04-2005 200,00 RD 13/92 050.
099402513175 JSANTOS 07954602 M0NDRAG0N 03-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046124920 TRANSPORTES GAZESA A20113429 SAN SEBASTIAN 02-04-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046141783 TRANSPORTES GAZESA A20113429 SAN SEBASTIAN 02-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090402587849 J GENITEZ DE LUGO 02475203 SAN SEBASTIAN 12-04-2005 140,00 RD 13/92 048.
099402546740 FSAEZ 15956460 SAN SEBASTIAN 23-05-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046121693 A PEREZ 72481847 ZUMAIA 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090046146057 AUTOM0CI0N ROBERTO SLL B45448669 TOLEDO 09-04-2005 60,00 RD 2822/98 045.1
090046153815 J VALENTIN 03835669 TOLEDO 28-03-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046082419 M CERMEÑO 09347775 OIGALES 25-02-2005 10,00 RD 772/97 001.4
090402587321 OVODIS SL 647329289 VALLADOLID 11-04-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046154194 V BERRIO 71289188 VILLABAÑEZ 08-04-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090402566962 CONSTRUCCIONES LAMUZASA A01013523 LLODIO 08-04-2005 140,00 RD 13/92 050.
090046076456 J LOPEZ DE ARBINA 16233147 AGURAIN 14-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5
090046079032 HORMIGONES PREMEZCLADOS AL A01150184 VITORIA GASTEIZ 09-03-2005 450,00 RD 2822/98 014.2
090402591221 TRANSPORTES BIZKORTASUNS B01346303 VITORIA GASTEIZ 15-04-2005 140,00 RD 13/92 052.
090045524469 JFERNANDEZ X3815875Z VITORIA GASTEIZ 18-03-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090045524457 JFERNANDEZ X3815875Z VITORIA GASTEIZ 18-03-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090045524366 F NAIEM X3938130R VITORIA GASTEIZ 28-03-2005 300,00 RD 2822/98 012.5
090402566913 J MORENO 08097469 VITORIA GASTEIZ 08-04-2005 200,00 RD 13/92 050.
090046125807 FSANTOS 13299566 VITORIA GASTEIZ 28-03-2005 90,00 RD 13/92 143.1
090046118918 C FERNANDEZ DE NOGRARO 16240813 VITORIA GASTEIZ 26-03-2005 60,00 RD 13/92 170.G
090046107726 J RODRIGUEZ 16243299 VITORIA GASTEIZ 11 03-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046097617 J MAZUELAS 16255397 VITORIA GASTEIZ 11-03-2005 10,00 RD 2822/98 026.1
090046104816 J GOMEZ 72560896 VITORIA GASTEIZ 30-03-2005 300,00 1 RD 13/92 087.1
090402590162 C COSTE 17724673 ZARAGOZA 04-04-2005 140,00 RD 13/92 048.

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de 
noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resolu
ciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indi
can, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición 
adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya 
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio 
conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo de

ART°

un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» o Diario Oficial correspondiente, 
ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de 
sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros, recaídas en el ámbito 
de Comunidades Autónomas que comprendan más de una pro
vincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del 
Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días siguien
tes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el 
recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 17 de junio de 2005. — La Jefe de la Unidad de San
ciones, Raquel González Gallo.

200505040/5011. — 409,50

= Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SñNCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA
EUROS

SUSP. PRECEPTO ART°

090045941627 MIÑESTA 48531079 ALICANTE 09-01-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090046067583 L EDITE X3042774N DAYA NUEVA 22-01-2005 2.600,00 RDL 8/2004 003.A
090045520257 AZEROUAL X3099262N PILAR DE LA HORADADA 15-10-2004 450,00 RD 772/97 001.2
090402451733 JLANG X5271880G EL EJIDO 20-06-2004 220,00 RD 13/92 050.
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EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°
EUROS

099402487954
090045996938
999402504940

J MARTINEZ 
M ASSOUFI
J DA SILVA

18110539
X3650798P
X3693761F

ROQUETAS DE MAR
BARCELONA
BARCELONA

10-01-2005
10-11-2004
28-12-2004

300,00
150,00
300,00

ROL 339/90
RD 772/97
RDL 339/90

072.3
001.2
072.3

090046008890 E MILOUDA X4326277T CAMPANARIO 08-01-2005 60,00 ROL 8/2004 003.B

090402573632 I ECHEVERRIA 16264459 AMOREBIETA-ETXANO 22-03-2005 140,00 RD 13/92 048.

090046009923 JBECERRA 30674376 BALMASEDA 03-01-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

090045502528 M IGLESIAS 71339280 BALMASEDA 24-06-2004 150,00 RD 13/92 094.2

090402540559 JROMAÑA 78886336 BALMASEDA 15-11-2004 200,00 RD 13/92 050.

099402487980 F NIETO 13978757 BARAKALDO 20-12-2004 300,00 RDL 339/90 072.3

090402563912 JSOTO 14578422 BARAKALDO 12-03-2005 140,00 RD 13/92 048.

090045507617 V FLORES 14886800 BASAURI 08-12-2004 90,00 RD 13/92 169.B

099045929921 INSTALACIONES COBRE HIERRO A48986301 BILBAO 07-02-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090046024778 PROCESA NORTE SL B48933774 BILBAO 13-12-2004 100,00 RD 2822/98 049.1

090046101440 MREMIREZ 14239733 BILBAO 23-03-2005 60,00 RD 13/92 170.G

099045504752 VBERGADO 14257012 BILBAO 31-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
080.1090046112825 G ANTOLIN 14895749 BILBAO 23-03-2005 150,00 RD 13/92

090046001572 JABASOLO 14916616 BILBAO 29-11-2004 150,00 RD 2822/98 019.1

099402469228 M RODRIGUEZ 14922650 BILBAO 28-12-2004 300,00 RDL 339/90 072.3

090045521675 J GARCIA 14931945 BILBAO 05-12-2004 150,00 RD 2822/98 010.1

090402492905 A ARESTI 20178105 BILBAO 06-08-2004 200,00 RD 13/92 048.

090046111808 J RODRIGUEZ 30559960 BILBAO 20-03-2005 90,00 RD 13/92 117.1

090045974920 JRUIZ 30560444 BILBAO 22-03-2005 90,00 RD 13/92 117.1

090046111936 PCUEVA 30593535 BILBAO 27-03-2005 60,00 RD 13/92 155.

090046113799 AAGUIRRE 30604720 BILBAO 23-03-2005 90,00 RD 13/92 018.2

090402537561 A LIMA 30633789 BILBAO 17-11-2004 140,00 RD 13/92 048.

090402571192 F MAGUREGUI 72244484 BILBAO 25-03-2005 200,00 RD 13/92 048.

090046112096 PREGUERA 72404840 BILBAO 24-03-2005 90,00 RD 13/92 154.

090402482080 A ALDA 78884841 BILBAO 17-08-2004 140,00 RD 13/92 048.

090046018985 M ARRECI 78907990 BILBAO 08-12-2004 150,00 RD 2822/98 018.1

090046074034 J MORENO 78926611 BILBAO 17-02-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

090402537974 EMONFORTE 11667267 GALDAKANO 09-12-2004 200,00 RD 13/92 050.

090046086449 JCUBERO 14613337 ERANDIO 19-03-2005 90,00 RD 13/92 117.1

090046107118 LCUBERO 78928365 ERANDIO 19-03-2005 90,00 RD 13/92 117.1

090046028322 M MAIZTEGUI 15367956 ERMUA 18 12-2004 150,00 RD 2822/98 010.1

090046060795 BEKER INTERCONTINENTAL SL B95280426 GALDAKAO 15-01-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

090402547244 L BARRIO 22735877 GALDAKAO 21-01-2005 140,00 RD 13/92 050.

099402481915 JSANZ 14610882 GETXO 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090402548364 FLOPEZ 14845823 LAS ARENAS GETXO 08-03-2005 200,00 RD 13/92 048.

090402456380 JTERAN 14859549 LAS ARENAS GETXO 02-08-2004 140,00 RD 13/92 048.
090046072591 L BUSTAMANTE 71338888 LEIDA 06-02-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

090046064260 AUTO STOP DOS MILSL B95039046 ORTUELLA 17-01-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090402573516 G LIBANO 14959424 PORTUGALETE 15-03-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046074873 GCALVO 44973175 PORTUGALETE 18-03-2005 90,00 RD 13/92 167.
090402542258 I MARTIN 20174284 SANTURTZI 04-01-2005 140,00 RD 13/92 048.
090402586547 1 GOIRI 30680284 ZAMUDIO 02-04-2005 380,00 1 RD 13/92 050.
090045489330 MDUAL 09202042 ARANDA DE DUERO 15-09-2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090046106308 A HERNANDEZ 13056047 ARANDA DE DUERO 09-03-2005 10,00 RD 2822/98 026.1
090046106310 A HERNANDEZ 13056047 ARANDA DE DUERO 09-03-2005 10,00 RD 2822/98 026.1
090402555344 MABAD . 71258531 ARANDA DE DUERO 15-01-2005 200,00 RD 13/92 052.
090046101890 WNAVARRO X2708286J BRIVIESCA 22-03-2005 90,00 RD 13/92 167.
090046130815 VGIL 13171070 BRIVIESCA 19-03-2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
090046143860 JTORRES 16255157 CAMENO 12-04-2005 90,00 RD 13/92 117.1
090046098543 LEZMAR S L B09270299 BURGOS 19-02-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090045950185 DECORACIONES ALHUSL B09355314 BURGOS 04-08-2004 PAGADO RDL 8/2004 003.A
090045934143 CENTRO DE TURISMO RURAL CA G09373259 BURGOS 07-03-2005 150,00 RD 2822/98 010.1
090045945530 NOELCHEVA X3051352B BURGOS 11-12-2004 150,00 RD 772/97 001.2
090045979473 M LUCHINIKOV X3336721L BURGOS 25-01-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090045522229 M CHEGRANI X3418107P BURGOS 25-12-2004 150,00 RD 772/97 001.2
090045945827 J MORALES X4099103C BURGOS 16-01-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
0900^6101270 A M0HAMMAD X4252949L BURGOS 24-02-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090045408962 MMATEI X5410801M BURGOS 17-02-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090045819871 1TSVETELIN X6356310F BURGOS 30-10-2004 450,00 RD 772/97 001.2
090046015704 M VINAGRE 06951634 BURGOS 02-01-2005 150,00 RD 2822/98 025.1
090402586006 J IBAÑEZ 13005528 BURGOS 29-03-2005 450,00 1 RD 13/92 050.
090045522620 JORTEGA 13048922 BURGOS 13-01-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090045522643 JORTEGA 13048922 BURGOS 13-01-2005 150,00 RD 772/97 016.4
090045977828 JORTEGA 13048922 BURGOS 23-03-2005 150,00 RD 772/97 016.4
090046087820 MBUENO 13096814 BURGOS 01-02-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
090046104440 M VILUMBRALES 13097005 BURGOS 07-03-2005 2.600,00 RDL 8/2004 003.A
090402585774 M CUELLAR 13099968 BURGOS 25-03-2005 200,00 RD 13/92 050.
090045940623 FGONZALEZ 13105711 BURGOS 28-01-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090045945670 JMUÑOZ 13124404 BURGOS 20-01-2005 1.500,00 ROL 8/2004 003.A
090045955262 PAUGUSTO 13125647 BURGOS 02-08-2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090045819718 PAUGUSTO 13125647 BURGOS 27 09-2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090045979606 M TOBIAS 13127185 BURGOS 14-12-2004 150,00 RD 2822/98 019.1
090045817308 JMEDRANO 13127926 BURGOS 13-12-2004 150,00 RD 2822/98 010.1
090046056081 JPEREZ 13133368 BURGOS 13-12-2004 150,00 RD 2822/98 012.5
090046106424 LFLORES 13135279 BURGOS 16-03-2005 90,00 RD 13/92 018.2
090045812098 F ARRIBAS 13147459 BURGOS 22-07-2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
090045978810 1 GARCIA 13147729 BURGOS 13-12-2004 150,00 RD 2822/98 012.5
090045949596 J MARTIN 13158611 BURGOS 30-12-2004 150,00 RD 2822/98 010.1
090402541199 JPEREZ 71262337 BURGOS 23-11-2004 150,00 RD 13/92 050.
090045612463 F CARRILLO 71264226 BURGOS 06-01-2005 150,00 RD 13/92 019.1
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090046075117 M BENITO 71264329 BURGOS 15-01-2005 150,00 RD 772/97 016.4

099045955440 0PEREZ 71268728 BURGOS 31-01-2005 300,00 ROL 339/90 072.3

090045321029 R BARTOLOME 71270055 BURGOS 17-02-2005 10,00 RD 2822/98 026.1

090045321030 RBARTOLOME 71270055 BURGOS 17-02-2005 10,00 RD 772/97 001.4

090045408986 RBARTOLOME 71270055 BURGOS 17-02-2005 10,00 RD 2822/98 026.1

090046072852 N BENITO 71272461 BURGOS 12-02-2005 70,00 RD 13/92 106.2

090046026246 0 CELIS 71272803 BURGOS 22-12-2004 150,00 RD 2822/98 010.1

090045977762 ECASQUETE 71280877 BURGOS 04-12-2004 450,00 RD 772/97 001.2

090046017075 JLAZARO 71288725 BURGOS 02-01-2005 150,00 RD 2822/98 018.1

090045562252 MALONSO 71277286 CELADA DEL CAMINO 19-02-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

090046074307 JRUIZ ROZAS 71336760 TORME 05-03-2005 90,00 RD 13/92 018.2

090046069580 LGONZALEZ 13034534 FUENTEBUREBA 13-02-2005 520,00 1 RD 13/92 020.1

090046074927 IBUMBU X3261342B MEDINA DE POMAR 18 03-2005 90,00 RD 13/92 169.B

090046007550 A MIGUEL 00641150 MEDINA DE POMAR 
MEDINA DE POMAR

30-11-2004
19-12-2004

1.500,00
450,00

ROL 8/2004 003.A
090045507370 A GOMEZ 14250432 1 RD 13/92 003.1
090045507368 A GOMEZ 14250432 MEDINA DE POMAR 19-12-2004 90,00 RD 13/92 143.1
090402549204 JFERNANDEZ 71338884 MEDINA DE POMAR 14-03-2005 200,00 RD 13/92 050.
090045920144 A CABRILLO 45418982 MILAGROS 15-01-2005 10,00 RD 2822/98 026.1
090045852692 F DOMINGUES X5027977Q MIRANDA DE EBRD 26-02-2004 1.500,00 ROL 8/2004 003.A
090045903961 LDUVAL 13290138 MIRANDA DE EBRD 13-12-2004 1.500,00 ROL 8/2004 003.A
090402549666 GHERRERO 13303182 MIRANDA DE EBRD 16-03-2005 200,00 RD 13/92 050.
090045864440 MMENA 16244590 MIRANDA DE EBRD 22-01-2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
090046078374 MGABARRI 71545990 MIRANDA DE EBRD 10-03-2005 90,00 RD 13/92 117.1
090046078362 MGABARRI 71545990 MIRANDA DE EBRD 10-03-2005 90,00 RD 13/92 117.1
090046078386 M GABARRI 71545990 MIRANDA DE EBRD 10-03-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090046086516 SERVICIOS AGRICOLAS MAR RU B09390535 ROA 14-02-2005 60,00 ROL 8/2004 003.B
090046000737 EESTEBAN DE LA 13090709 ROA 02-12-2004 60,00 RD 13/92 014.1A
090402573206 F SAORNIL DEL 45421550 ROA 10-03-2005 300,00 1 RD 13/92 050.
090402463590 JPEREZ 13094497 TRESPADERNE 05-06-2004 300,00 1 RD 13/92 050.
090046073984 JRUIZ 13163667 SEDAÑO 28-03-2005 90,00 RD 13/92 018.2
090045818192 JREY 13123656 ZANGANOEZ 03-02-2005 60,00 ROL 8/2004 003.B
090045531942 A DE GRADO 13110412 VILLADIEGO 11-02-2005 90,00 RD 13/92 094.2
090045211534 ISAIZ 71284923 VILLAGONZALO PEDERNA 05-11-2004 90,00 RD 13/92 146.1
090045321108 SGONZALEZ 13063080 VILLAHOZ 17-02-2005 1.500,00 ROL 8/2004 003.A
090046062550 0 RISCADO X2088272X VILLARCAYO 16-12-2004 150,00 RD 2822/98 018.1
090046132850 J RODRIGUEZ 14848405 VILLARCAYO 26-03-2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
090045980920 MBERMUDEZ 76331118 ACORUÑA 25-11-2004 450,00 RD 13/92 038.3
090402549861 J SILVA 33246403 MONTOUTOTEO 17-03-2005 140,00 RD 13/92 048.
090045510320 M BAUTISTA 28964424 CACERES 20-09-2003 800,00 ROL 8/2004 002.1
090045257250 J MARTIN 04162126 NAVALMORAL DE MATA 11-05-2003 800,00 ROL 8/2004 002.1
090402553608 TLARA 06224506 SOCUELLAMOS 23-12-2004 140,00 RD 13/92 048.
099402518422 JDELA SIERRA 05217779 LAS PALMAS G C 11-01-2005 300,00 ROL 339/90 072.3
090046107817 FHERRERA 24241935 DEIFONTES 25-02-2005 600,00 1 RD 13/92 020.1
090045992260 V GARCIA 24283008 ALCALA LA REAL 03-12-2004 150,00 RD 13/92 083.1
099045489040 T GARCIA 09725660 LEON 31-01-2005 300,00 ROL 339/90 072.3
090402585683 L AHMIDAYI X1291356K ALFARO 22-03-2005 200,00 RD 13/92 048.
090402573656 EROSALES 16500572 BAÑOS DE RIO TOBIA 22-03-2005 200,00 RD 13/92 048.
090402566299 L MARTINEZ 72774784 CALAHORRA 21-03-2005 150,00 RD 13/92 050.
090045521341 ANSUREZ INMOBILIARIOS SL B26230177 LOGROÑO 23-11-2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
090402585970 BAL1 X3516605C LOGROÑO 29-03-2005 300,00 1 RD 13/92 050.
099045518702 RCUESTA 71344721 STO DOMINGO CALZADA 31-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
099402511130 J RAMOS 13285713 ALCALA DE HENARES 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402563894 F GOMEZ 08932036 ALCORCON 12-03-2005 140,00 RD 13/92 048.
090402561228 CALONSO 13020643 ALCORCON 11-03-2005 140,00 RD 13/92 052.
090402571295 J GARCIA 50039380 ALCORCON 25-03-2005 140,00 RD 13/92 052.
090402484325 JLLORENTE 07468237 ALGETE 08-11-2004 200,00 RD 13/92 048.
090402495268 W MILLIE X0081558T BOADILLA DEL MONTE 08-08-2004 140,00 RD 13/92 048.
090402570291 0 BARTTOLOZI X4163368T BOADILLA DEL MONTE 21-02-2005 140,00 RD 13/92 048.
090402585403 MCHECA 05260929 BOADILLA DEL MONTE 21-03-2005 140,00 RD 13/92 048.
090045770304 J DIAZ GUARDAMINO 14498651 BOADILLA DEL MONTE 14-07-2004 150,00 RD 2822/98 010.1
090045520774 GTERROSA 16477186 BOADILLA DEL MONTE 16-11-2004 150,00 RD 2822/98 010.1
099402487164 F MARTIN 07470318 BUSTARVIEJO 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
099402456829 C Al AMINOS 01188329 COLLADO VILLALBA 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402570552 V ALARIO 20808460 COLLADO VILLALBA 01-03-2005 140,00 RD 13/92 048.
099402460146 J ENGUIDANOS 02835768 COSLADA 20-12-2004 300,00 RDL 339/90 072.3
090402564254 JRUANO 50666357 EL ESCORIAL 21-03-2005 140,00 RD 13/92 048.
090046093946 M JIMENEZ 49010828 FUENLABRAOA 22-03-2005 90,00 RD 13/92 018.2
090402571143 J APARICIO 14310177 GALAPAGAR 25-03-2005 140,00 RD 13/92 048.
090045920211 J GARCIA 70056421 LA CABRERA 05-03-2005 70,00 RD 13/92 100.2
099402456842 R GARCIA 07217757 LAS ROZAS DE MADRID 11-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090045902890 G ALEXANDRU X4099636R LEGANES 09-08-2004 450,00 1 RD 13/92 003.1
090046022915 TIP TRAILERS ESPAÑA SA A81431108 MADRID 15-12-2004 150,00 RD 2822/98 012.5
099402508052 RAFAEL LABRADOR SL B81097321 MADRID 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
099402486500 TORAUZESA DE INMUEBLES SL B81688723 MADRID 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
099402500636 INGENIERIA DE CORROSION IN B81846404 MADRID 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090046002930 AAGUIRRE X4168154W MADRID 17-12-2004 60,00 RDL 8/2004 003.B
090045999551 MROTAR X4171776J MADRID 24-10-2004 450,00 RD 772/97 001.2
090045944173 ZUN X4744937Z MADRID 11-12-2004 150,00 RD 772/97 001.2
099402516280 MDE BERNARDO 00399242 MADRID 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
099402501070 RCONTRERAS 00439158 MADRID 31-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402472256 LSARIÑANA 00833133 MADRID 08-08-2004 140,00 RD 13/92 048.
099402516899 JCANTERA 01470924 MADRID 11-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090045527458 M FERNANDEZ 01492922 ¡MADRID 17-03-2005 10,00 RD 2822/98 026.1
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EUROS

SUSP. PRECEPTO ART°

090046115152
090045520683
099402487292
090045210750

F JIMENEZ
A HERNANDEZ
LDUO
J JIMENEZ

01823503
02285337
07240456
08982365

MADRID
MADRID
MADRID
MADRID

14- 03-2005
20-11-2004
10-01-2005
15- 09-2003

10,00 
450,00 
300,00 
800,00

RD 2822/98
RD 772/97
RDL 339/90
RDL 8/2004

026.1
001.2
072.3
002.1

090402537500 E DEL RIEGO 12774727 MADRID 10-12-2004 300,00 1 RD 13/92 052.

090046020580 MDIEZ 14893519 MADRID 09-01-2005 150,00 RD 2822/98 010.1

099402500946 A D ANGELI 25136059 MADRID 11-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

099402493085 EALBERT 34004785 MADRID 28-12-2004 300,00 RDL 339/90 072.3

099402490333 V GARCIA 34597498 MADRID 31-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

099402479064 JGARAY 50832296 MADRID 09-11-2004 300,00 RDL 339/90 072.3

090046003970 JFERNANDEZ 50937603 MADRID 18-01-2005 90,00 RD 13/92 117.1

090046098610 PGONZALEZ DELTANAGO 51366940 MADRID 12-03-2005 10,00 RD 772/97 001.4

099402454651
099402500181
090402457966
099402487607
099402518306

L SEBASTIAN DE ERICE 
S CATOLFISALVONI 
MLOPEZ
C RODRIGUEZ
SCAMPUZANO

51397764
51405343
51415290
53617658
72144508

MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID

31-01-2005
07-02-2005
18-06-2004
31-01-2005
10-01-2005

300,00
300,00
200,00
300,00
300,00

RDL 339/90
RDL 339/90
RD 13/92
RDL 339/90
RDL 339/90

072.3
072.3
048.
072.3
072.3

090402570801 FPELAYO 00392816 MAJADAHONDA 07-03-2005 140,00 RD 13/92 048.

090402570862 N VILLAJOS 16778256 MAJADAHONDA 07-03-2005 140,00 RD 13/92 048.

099402473591 M IZQUIERDO 01488523 MOSTOLES 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090402518396 MLARREA 00416465 POZUELO DE ALARCON 30-08-2004 140,00 RD 13/92 048.

099402489793 PLANDALUCE 50716401 POZUELO DE ALARCON 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090402549022 JVALTUEÑA 50685664 RIVAS VACIAMADRID 12-03-2005 140,00 RD 13/92 048.

090402539703 R SEVILLANO 07474438 SAN SEBASTIAN REYES 20-12-2004 140,00 RD 13/92 050.

090402563948 SPERIBAÑEZ 51371069 SAN SEBASTIAN REYES 12-03-2005 140,00 RD 13/92 052.

099402455497 OLEAUTO SNARSKISL B83133702 TORRES DE LA ALAMEDA 09-12-2004 300,00 RDL 339/90 072.3

090402546720 CCABANAS 00538431 VILLAVICIOSA DE ODON 05-01-2005 140,00 RD 13/92 048.

099402488065 REVESTIMIENTOS DE MURCIAS B30427413 EL PUNTAL 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090046124049 PMARCADIER X3310180C SANGONERA LA VERDE 28-03-2005 450,00 RD 13/92 039.5

090046120380 1 BARBARIN 44635042 ARRONIZ 14-03-2005 10,00 RD 772/97 001.4

090046070831 LORENZO MIRANDA CARNICAS S B31769763 BERRIOPLANO 05-01-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

090045480351 A JIMENEZ 72701413 BERRIOZAR 21-03-2004 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

090046079093 J IRALDE 15832192 BURLADA 14-03-2005 10,00 RD 2822/98 026.1

090046118270 M SANTAMARIA 72634532 ESTELLA 25-02-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

090046024559 ETNTRANSPORTES SA A31556160 PAMPLONA 22-12-2004 150,00 RD 2822/98 019.1

090045492559 A DOS SANTOS X1891370B PAMPLONA 06-11-2004 450,00 RD 772/97 001.2

099402512523 A FLAMARIQUE 44623438 PAMPLONA 03-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090045950586 J DOMINGUEZ 36034345 TUDELA 28-09-2004 90,00 RD 13/92 090.1

090402544863 NINTXAUSTI 44132695 ZUBIETA 30-03-2005 140.00 RD 13/92 050.

090046080617 LIGHT EXPO SERVICIOS CULTU B33812371 GIJON 22-01-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

090402586249 M ANTOLIN 71936597 OSORNOLA MAYOR 30-03-2005 140,00 RD 13/92 050.

090045930848 J ROJO 12761395 FALENCIA 02-02-2005 60,00 RDL 8/2004 003.B

099402513308 J DOMINGUEZ 45680919 FALENCIA 31-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090046020256 0 PEREZ 50456252 MARIN 06-01-2005 60,00 RD 13/92 031.

099402482014 CALEFACCION MANTENIMIENTOS B39463716 CAMARGO 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090046094628 AVIANA 14920963 CASTRO URDIALES 16-03-2005 90,00 RD 13/92 018.2

090045995843 JGALLAT 13763954 LIENDRES 29-10-2004 150,00 RD 13/92 079.1

090046025667 PROPULSION NAVAL SL B39363890 SANTANDER 16-01-2005 10,00 RD 2822/98 026.1

099045517140 IBOTO CONSTRUCCION SL B39545447 SANTANDER 28-12-2004 300,00 RDL 339/90 072.3

090046121334 F MARTIN 13646313 SANTANDER 14-03-2005 90,00 RD 13/92 154.

090046056214 CDIAZ 13760333 SANTANDER 10-01-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

090046118530 CRUIZ 72053932 SANTANDER 02-03-2005 90,00 RD 13/92 154.

090046079160 A CARDENAS 15800274 EL ENCINAR 19-03-2005 70,00 RD 13/92 090.1

099402518380 JMONTERO 33358236 ALCALA DEGUADAIRA 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3

090046060485 J GARCIA 03454586 SEGOVIA 03-02-2005 450,00 RD 13/92 038.3

090045726625 GPLAZA 03469274 SEGOVIA 20-06-2004 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

090402563729 JHERRERO 13099903 SEGOVIA 08-03-2005 300,00 1 RD 13/92 050.

090402525730 PTABOADA 15997506 ARAMA 29-09-2004 150,00 RD 13/92 050.
090402565362 PSERNA 15950718 ASTIGARRAGA 02-02-2005 140,00 RD 13/92 048.
090402525492 0 MARTIN 15957465 LASARTE ORIA 22-09-2004 300,00 1 RD 13/92 050.
090045713989 CHERNANDEZ 34098366 PASAIA 06-12-2003 800,00 RDL 8/2004 002.1
090046015583 G GOMEZ 15129576 SAN SEBASTIAN 13-12-2004 150,00 RD 13/92 106.2
090046026076 A MORLAN 15946895 SAN SEBASTIAN 30-11-2004 150,00 RD 2822/98 010.1
099045904912 J CAMINO 15966529 SAN SEBASTIAN 31-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090045994188 A MARTINEZ 44132232 SAN SEBASTIAN 11-12-2004 90,00 RD 13/92 154.
090046119560 M ZUBIRIA 39677293 VENDRELL 14 03-2005 90,00 RD 13/92 167.
090402564151 A HACHIN X1409790M VALLADOLID 21-03-2005 140,00 RD 13/92 050.
090045991588 A MATEEV X4277990J VALLADOLID 02-12-2004 150,00 RD 13/92 084.1
090402534298 MSECO 09257843 VALLADOLID 31-10-2004 200,00 RD 13/92 050.
090046024821 J MONGIL 71139529 VALLADOLID 16-12-2004 150,00 RD 13/92 048.1
090402586201 MDOS SANTOS 71141131 VALLADOLID 29-03-2005 300,00 1 RD 13/92 050.
090046108196 J RAMIREZ DE LA PISCINA 16267195 PEÑACERRADA-URIZAHARRA 03-04-2005 90,00 RD 13/92 117.1
090046053274 ERAKUNGARRA JAUREGUIK SL B01275791 VITORIA GASTEIZ 05-01-2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
099402490564 BAUWERK MADRID S L B01325265 VITORIA GASTEIZ 31-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090045600988 A PINTO X2223839S VITORIA GASTEIZ 05-02-2005 450,00 RD 772/97 001.2
090402585348 A GONZALEZ 11708966 VITORIA GASTEIZ 21-03-2005 200,00 RD 13/92 048.
090046107910 A URGIOLA 16231245 VITORIA GASTEIZ 08-03-2005 450,00 1 RD 13/92 020.1
090402538218 AGAMARRA 16238775 VITORIA GASTEIZ 16-12-2004 200,00 RD 13/92 052.
099402474984 J BEISTEGUI 16275312 VITORIA GASTEIZ 10-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
090402488112 JPEREZ 16295387 VITORIA GASTEIZ 20-08-2004 140,00 RD 13/92 048.
090046109267 C BLANCO 16297841 VITORIA GASTEIZ 17-03-2005 90,00 RD 13/92 151.2
090046113039 A ESTEBAN 18590896 VITORIA GASTEIZ 11-03-2005 60,00 RD 13/92 018.1
099402485430 JTOME 32770698 VITORIA GASTEIZ 03-01-2005 300,00 RDL 339/90 072.3
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090046069725 M FERNANDEZ 34723008 VITORIA GASTEIZ 0203-2005 150,00 RD 13/92 102.1

090046078726 ACARREÑO 44673752 VITORIA GASTEIZ 21-03-2005 90,00 RD 13/92 090.1

099402492962 F MARTIN 44678955 VITORIA GASTEIZ 03-01-2005 300,00 ROL 339/90 072.3

090046107945 E RODRIGUEZ 16260978 ECHAVARRI VIÑA 10-03-2005 150,00 RD 13/92 003.1

090045491816 ACORUGELO X2947302J CALATAYUD 14-07-2004 60,00 ROL 8/2004 003.0

090045491907 ACORUGELO X2947302J CALATAYUD 14-07-2004 150,00 RD 2822/98 010.1

090046109309 H KARIN X1209030N CHIPRANA 22-03-2005 90,00 RD 13/92 117.1

090045947149 JDOCANDO 25141796 ZARAGOZA 03-02-2005 10,00 RD 2822/98 026.1

090045947150 JDOCANDO 25141796 ZARAGOZA 03-02-2005 10,00 RD 2822/98 026.1

090046107106 A PIEDRA DE LA 11735770 ZAMORA 19-03-2005 90,00 RD 13/92 117.1

090046028978 Z DELGADO 71027879 ZAMORA 05-01-2005 150,00 RD 13/92 003.1

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
___________ EN BURGOS___________

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 285 de 27/11/1992), se hace pública la notifica
ción de las resoluciones que se indican, dictadas por esta Sub
delegación del Gobierno en materia de extranjería, a las personas 
que se relacionan a continuación, ya que habiéndose intentado 
la misma, ésta no se ha podido practicar.

Las resoluciones obran en la Unidad de Extranjería de la Sub
delegación del-Gobierno en Burgos, ante la cual podrán com
parecer en el plazo de diez días para conocimiento del contenido 
íntegro de las mismas y constancia de tal conocimiento.

Estas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa, según 
la disposición adicional cuarta del Real Decreto 155/1996, de 2 
de febrero (B.O.E. 23-02-1996), por el que se aprueba el Regla
mento de ejecución de la Ley Orgánica 7/1985 de 1 de julio 
(B.O.E. 03-07-1985), y artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11- 
1992), podrán ser recurridas potestativamente en reposición ante 
la Subdelegación del Gobierno, en el plazo de un mes a contar 
desde su notificación o podrá interponerse recurso conten- 
cioso-administrativo ante la Sala competente del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a 
contar desde la fecha de notificación, recurso que puede pre
sentarse en los términos previstos en el artículo 35 de la citada 
Ley Orgánica, también ante las representaciones diplomáticas 
o consulares de su país de procedencia.

EXPTE. INTERESADO/A N.I.E. NACIONALIDAD RESOLUCION FECHA PRECEPTO ARTS.

09/2005/1198 Florea Sincu X06302426N Rumania Resolución Expulsión 18-03-2005 L.0.8/2000 53.a
09/2005/1199 Petre Sincu X06302415R Rumania Resolución Expulsión 18-03-2005 L.0.8/2000 53.a
09/2005/1361 Camelia Pisu X06348677X Rumania Resolución Expulsión 01-04-2005 L.0.8/2000 53.a
09/2005/1364 María Baiaram X06302437T Rumania Resolución Expulsión 01-04-2005 L.0.8/2000 53.a
09/2005/1365 Vasile Rostas X02754351D Rumania Resolución Expulsión 01-04-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/1366 Ricardo Prado Molina X05531712M Colombia Resolución Expulsión 04-04-2005 L.0.8/2000 53.a
09/2005/1591 Amjab Iqbal X06347426R Pakistán Resolución Expulsión 08-04-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/1593 Muhammad Imitas X06347397H Pakistán Resolución Expulsión 08-04-2005 L.O. 8/2000 53.a y b
09/2005/1748 Georgeta Mariana Stoica X06422525M Rumania Resolución Expulsión 21-04-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/1824 Jie Li X06387507Q China Resolución Expulsión 21-04-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/1878 Kelechukwu Nnameka Eziaghghala X06387513E Nigeria Resolución Expulsión 21-04-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/1955 lonela Brasoveanu X06422494C Rumania Resolución Expulsión 26-04-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/1956 Angélica Puiu X06422476W Rumania Resolución Expulsión 26-04-2005 L.0.8/2000 53.a
09/2005/2138 loan Butucaru X06530966R Rumania Resolución Expulsión 09-05-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/2476 Dumitru Stan X06530783W Rumania Resolución Expulsión 26-05-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/2481 María Serafim da Silva X06695632X Brasil Resolución Expulsión 26-05-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/2487 Luciana Fátima da Silva X06695556A Brasil Resolución Expulsión 26-05-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/2488 Abdelouahed Alt Ba X03498164W Marruecos Resolución Expulsión 26-05-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/2489 William Eduard Turcin X06719500G Rumania Resolución Expulsión 26-05-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/2490 Gabriela Constandache X06695493D Rumania Resolución Expulsión 26-05-2005 L.O. 8/2000 53.a'
09/2005/2491 Luminita Tañase X06695528K Rumania Resolución Expulsión 26-05-2005 LO. 8/2000 53.a
09/2005/2541 Andrei Muresan X06564210X Rumania Resolución Expulsión 26-05-2005 L.O. 8/2000 53.a
09/2005/2542 Georgiana Mihaelache X06826050H Rumania Resolución Expulsión

Burgos, a 20 de junio de 2005. - La Subdelegada del Gobierno,- Berta Tricio Gómez.

26-05-2005 LO. 8/2000

200505048/5013.-

53.a

60,00

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia número cuatro

40310.
N.I.G.: 09059 1 0400309/2004.
Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación del 

tracto 233/2004.

Sobre: Expediente de dominio. Reanudación del tracto.
De: Don Manuel Escudero González.
Procuradora: Doña María Angeles Santamaría Blanco.

Don José María Tapia López, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número cuatro de Burgos.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento 

expediente de dominio número 233/2004 a instancia de don 
Manuel Escudero González, expediente de dominio para la rea
nudación del tracto sucesivo interrumpido e inscripción de mayor 
cabida, de las siguientes fincas:
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«Finca urbana en Melgar de Fernamental (Burgos). Almacén- 
vivienda, dos viviendas, almacén, y patio, en la plaza del Gene
ralísimo número dieciséis (16). Todo tiene una superficie en 
planta de solar de 250 metros cuadrados.

El almacén vivienda, compuesto de planta baja y dos altas, 
tiene una superficie en planta de solar de 37 metros cuadrados, 
y una construida total de 111 metros cuadrados. La vivienda 
situada detrás del anterior edificio, compuesta de planta baja y 
dos altas, tiene una superficie en planta de construcción de 28 
metros cuadrados y una construida de 84 metros cuadrados.

La otra vivienda de planta baja, tiene una superficie construida 
de 27 metros cuadrados.

El almacén de planta baja tiene una superficie construida de 
47 metros cuadrados.

El patio tiene una superficie de 111 metros cuadrados. Como 
una sola finca linda: Frente, en línea de 4,85 metros, calle de su 
situación; en líneas de 7,30 y 4,00 metros, casa de herederos de 
Valentín Calvo; fondo, en líneas de 2,50 y 8,70 metros, corral de 
la casa de Crescendo López; derecha entrando, en líneas de 7,70, 
5,70,6,10, y 7,00 metros, casa de Julio Ramos; izquierda, en líneas 
de 6,60,6,00 y 12,80 metros, casa de herederos de Valentín Calvo.

Referencia catastral: 7556426 UM9975N 0001 HM.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Castrojeriz, al tomo 

1.233-79, folio 83, finca 7.473.
Libre de cargas y arrendamientos».
Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de 

esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los 
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan com
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Así mismo se cita a don Pedro Escudero del Valle o a sus posi
bles y desconocidos herederos para que dentro del término ante
riormente expresado puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga.

En Burgos, a 10 de junio de 2005 - El Magistrado Juez, José 
María Tapia López.

200504892/4965.- 98,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO UNO 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0100482/2005.
07410.
Número de autos: Demanda 465/2005.
Materia: Ordinario.
Demandante: Doña Galina Dikova Dikova.
Demandados: Galeón 1700, S.L. y Fondo de Garantía Salarial.

Cédula de citación
Doña Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario Judicial del Juzgado 

de lo Social número uno de Burgos.
Hago saber: Que en autos número 465/2005 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de doña Galina Dikova 
Dikova, contra la empresa Galeón 1700, S.L. y Fondo de Garan
tía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrado Juez, limo. Sr. don Manuel Barros 
Gómez.

En Burgos, a 10 de mayo de 2005.
Dada cuenta; por presentada la anterior demanda, se admite 

a trámite. Se cita a las partes a los actos de juicio, y en su caso, 
al previo de conciliación, que tendrán lugar en única convoca
toria en la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social sito 
en Burgos, calle San Pablo, 12-A, 1.-, el día 18 de julio de 2005, 
a las 11.20 horas de su mañana.

Dese traslado de copia de la demanda y demás documen
tos a los demandados. Se advierte a las partes que deberán con
currir al juicio con todos los medios de prueba de que intenten 

valerse, así como con los documentos pertenecientes a las par
tes que hayan sido propuestos como medio de prueba por la parte 
contraria y se admita por este Juzgado, podiendo estimarse pro
badas las alegaciones hechas por la contraria en relación con 
la prueba admitida si no se presentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en forma, no com
pareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión del 
juicio, se le tendrá por desistido de su demanda y que la incom
parecencia injustificada del demandado no impedirá la celebración 
del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía. 
Se acuerda admitir la prueba documental propuesta. Se requiere 
a la empresa demandada para que aporte dicha prueba docu
mental.

En cuanto a la prueba de confesión judicial del representante 
legal de la empresa demandada, una vez se indique el nombre 
y domicilio se acordará.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la 
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.S a, limo. Sr. Magistrado. - Doy fe, la Secre
tario Judicial.

Providencia del limo. Sr. Magistrado don Manuel Barros 
Gómez.

En Burgos, a 21 de junio de 2005.
Dada cuenta; por recibido el anterior exhorto del Juzgado de 

Primera Instancia de Aranda de Duero sin cumplimentar, únase 
a los autos de su razón. Y consultados los datos en la Tesorería 
General de la Seguridad Social el domicilio de la empresa 
demandada siendo el mismo que consta en la demanda, se une 
la hoja a los presentes autos.

En consecuencia cítese y notifíquese a la empresa deman
dada Galeón 1700, S.L., la resolución de fecha 10/05/2005, por 
medio de edictos que se publicarán en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y tablón de anuncios de este Juzgado. Adviértase 
que las siguientes comunicaciones dirigidas a la mencionada 
parte se harán en estrados (artículo 59 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral).

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre

sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien
tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la 
ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma S.S a limo. Sr. Magistrado Juez. - Doy fe, 
la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Galeón 1700, 
S.L., en ignorado paradero, así como que las demás comuni
caciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que 
puedan revestir forma de auto o sentencia o se trate de empla
zamiento, expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 21 de junio de 2005. - La 
Secretario Judicial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.

200504988/4966.- 160,00

JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES 
DE BURGOS

N.I.G.: 09059 4 0300254/2005.
01030.
Número de autos: Demanda 277/2005.
Materia: Ordinario.
Demandados: H.M.A. Emprendimientos Turísticos, S.L., y 

Fogasa.
Demandante: Doña Amina El Goumri Fedal.
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Cédula de notificación

Doña María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del Juz
gado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 277/2005 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña Amina 
El Goumri Pedal, contra la empresa H.M.A. Emprendimientos Turís
ticos, S.L. y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

«Sentencia número 366/05.

En la ciudad de Burgos, a 16 de junio de 2005.

Don Jesús Carlos Galán Parada, Magistrado Juez del Juzgado 
de lo Social número tres del Juzgado y localidad o provincia de 
Burgos, tras haber visto los presentes autos sobre ordinario entre 
partes, de una y como demandante doña Amina El Goumri 
Pedal, que comparece asistida por el Letrado don Eduardo 
Mozas García y de otra, como demandado, H.M.A. Emprendi
mientos Turísticos, S.L, que no comparece y Fogasa, que com
parece representado por el Letrado don Rafael Santamaría 
Vicario.

Fallo. -

Que estimando como estimo la demanda interpuesta por doña 
Amina El Goumri Pedal contra la empresa H.M.A. Emprendimientos 
Turísticos, S.L. (Restaurante Arlanza) y Fogasa, debo condenar 
y condeno a la referida empresa a que abone al actor la suma 
de 2.195 euros netos, más un 10% anual en concepto de inte
reses de demora, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 
corresponder al Fogasa en los términos y con los límites del artículo 
33 ET.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que con
tra ella podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribu
nal Superior de Justicia, que deberá ser anunciado por 
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación de la sentencia, o por sim
ple manifestación en el momento en que se practique la notifi
cación.

Adviértase al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario 
del Régimen Público de la Seguridad Social, o causahabiente 
suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, 
que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros, en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, abierta en 
Banesto número 1717-0000-69-0277-05 acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo com
prendido hasta la formalización del recurso, así como, en el caso 
de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna can
tidad, deberá consignar en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones abierta a nombre de este Juzgado, con el número 
1717-0000-65-0277-05 en la entidad de crédito Banesto de 
esta capital, la cantidad objeto de la condena, o formalizar aval 
bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la res
ponsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juz
gado con el anuncio de recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a H.M.A. 
Emprendimientos Turísticos, S.L., en ignorado paradero, expido 
la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en el tablón de anuncios del Juzgado.

En Burgos, a 20 de junio de 2005.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio
nes se harán en los estrados de este Juzgado salvo las que revis
tan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. - La 
Secretario Judicial, María Cristina Rodríguez Cuesta.

200504989/4967.- 96,00

ANUNCIOS OFICIALES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria Comercio y Turismo
Anuncio relativo a solicitud de demasía minera 

correspondiente a la Concesión de Explotación denominada 
«Santa Bárbara» número 3.854

El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la 
Junta de Castilla y León en Burgos.

Hace saber: Que por la Sociedad Excavaciones Temiño 
Pérez, S.A., ha sido solicitada la siguiente demasía minera: 
«Demasía a Santa Bárbara número 3.854», situada en la locali
dad de La Piedra del término municipal de Bastoncillos del Tozo 
(Burgos), para así convertir, lo que actualmente son 231 perte
nencias mineras, en 18 cuadrículas mineras y cuyas coordena
das geográficas son:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp. 3o 53' 20” 42° 38' 20"
1 3o 52' 00" 42° 38' 20"
2 3o 52' 00” 42° 38' 00"
3 3o 51'40” 42° 38' 00"
4 3° 51'40” 42° 37' 20" ‘
5 3o 52' 00” 42° 37' 20"
6 3o 52' 00” 42° 37' 00"
7 3o 53' 20” 42° 37' 00"

Lo que se hace público a los efectos de su declaración y
demarcación conforme a lo que dispone el artículo 57, apartado 
a) del Reglamento General para el Régimen de la Minería (Real 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto).

Los interesados en el expediente, en el plazo de diez días a 
partir de esta publicación podrán manifestar sus pretensiones o 
renuncias, así como realizar las consultas oportunas en el Servicio 
Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos.

Burgos, a 16 de mayo de 2005. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200504327/4968.- 52,00

Información pública de autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública y aprobación del proyecto de ejecución 
de línea aérea de Medina de Pomar (Burgos).

Expediente: AT/26.892.
A los efectos previstos en el Título IX de la Ley 54/1997, de 

27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003, 
de 30 de octubre, y del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem
bre, se somete a información pública la solicitud de Electra Adú- 
riz, S.A., S.A.U. de Medina de Pomar.

Características:
- Modificación del trazado de la línea aérea a 13,2 kV., salida 

número 6 de la subestación denominada Moneo, mediante la incor
poración de dos huevos apoyos números 1A y 1B, entre dos apo
yos existentes de 125 m. de longitud, conductor LA-56.

- Línea aérea a 13,2 kV., derivación a la estación depuradora 
de aguas residuales, con origen en el apoyo número 1B, a 
construir y final en apoyo metálico a construir, de 370 m. de lon
gitud, conductor LA-56.

- Modificación del trazado de las líneas aéreas a 13,2 kV., sali
das número 4 y número 5, de las subestaciones denominadas 
Ciudad y Estación, mediante la sustitución del apoyo común 
número 2, de doble circuito, por un apoyo tipo C-9000-16, para 
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electrificación de estación depuradora de aguas residuales en 
Medina de Pomar.

Presupuesto: 20.701,38 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per
sona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante escrito, 
por duplicado, en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y 
Turismo, los datos oportunos para rectificar posibles errores en 
la relación concreta e individualizada de los propietarios afecta
dos con ios que el peticionario no haya llegado a un acuerdo y 
que se indican en el Anexo, así como formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
54/97, a cuyo objeto estará expuesto el expediente con el pro
yecto de la instalación de esta dependencia, sita en Burgos, Plaza 
de Bilbao, número 3, planta primera, en días hábiles de lunes a 
viernes, de 9 a 14 horas.

Burgos, a 17 de junio de 2005. - El Jefe del Servicio P.D.F., 
el Secretario Técnico, Jesús Sedaño Ruiz.

200505065/5117.- 90,00

LINEAS AEREAS EN MEDINA DE POMAR

Suelo Apoyo Longitud Propietario Políg. Parcela

Modificación de la línea número 6 «Moneo»

Rústico 21 Martín Santamaría Martínez 508 5.382
Rústico 24 Martín Santamaría Martínez 508 5.381
Rústico 1A-1B 73 Ayuntamiento 508 5.169

Línea derivación a la E.D.A.R.
Rústico 1-2 303 Ayuntamiento 508 5.169
Rústico 3 15 Junta de Castilla y León 508 5.353

Modificación de líneas número 4 y número 5
Rústico 18 Martín Santamaría Martínez 508 5.381
Rústico 33 . Tomás González Rueda 508 5.379
Rústico 2 150 Ayuntamiento 508 5.169

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Solicitud de adecuación del coto privado de caza BU-10.589

Por la Junta Vecinal de Panera, se ha solicitado la adecua
ción del coto privado de caza BU-10.589 de Ranera-Partido de 
la Sierra en Tobalina (Burgos), con una superficie de 562 Has.

De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de lo estipu
lado en.pl artículo 24 del Decreto 83/1998 de 30 de abril, que desa
rrolla reglamentariamente el título IV «De los terrenos» de la Ley 
4/96 de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, este Servicio Terri
torial procede a abrir un plazo de información pública durante 
veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, durante el cual, cuantas personas se hallen interesadas, 
puedan examinar el expediente, en las oficinas de este Servicio 
Territorial, calle Juan de Padilla, sin número, de lunes a viernes 
y de 9 a 14 horas, pudiendo presentar las alegaciones que con
sideren oportunas.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Burgos, a 6 de junio de 2005. - El Jefe del Servicio Territo
rial de Medio Ambiente, Gerardo Gonzalo Molina.

200504730/4970.- 36,00

Solicitud de adecuación del coto privado de caza BU-10.579

Por el Ayuntamiento de Bugedo, se ha solicitado la adecua
ción del coto privado de caza BU-10.579 de Bugedo (Burgos), 
con una superficie de 989 Has.

De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de lo estipu
lado en el artículo 24 del Decreto 83/1998 de 30 de abril, que desa
rrolla reglamentariamente el título IV «De los terrenos» de la Ley 
4/96 de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, este Servicio Terri
torial procede a abrir un plazo de información pública durante 
veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publi
cación del ptesente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, durante el cual, cuantas personas se hallen interesadas, 
puedan examinar el expediente, en las oficinas de este Servicio 
Territorial, calle Juan de Padilla, sin número, de lunes a viernes 
y de 9 a 14 horas, pudiendo presentar las alegaciones que con
sideren oportunas.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Burgos, a 26 de mayo de 2005. - El Jefe del Servicio Terri
torial de Medio Ambiente, Gerardo Gonzalo Molina.

200504457/4969.- 34,00

Solicitud de adecuación del coto privado de caza BU-10.615

Por el Ayuntamiento de Arauzo de Miel, se ha solicitado la ade
cuación del coto privado de caza BU-10.615 de Arauzo de Miel 
(Burgos), con una superficie de 5.734 Has.

De acuerdo con lo anterior y en cumplimiento de lo estipu
lado en el artículo 24 del Decreto 83/1998 de 30 de abril, que desa
rrolla reglamentariamente el título IV «De los terrenos» de la Ley 
4/96 de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, este Servicio Terri
torial procede a abrir un plazo de información pública durante 
veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, durante el cual, cuantas personas se hallen interesadas, 
puedan examinar el expediente, en las oficinas de este Servicio 
Territorial, calle Juan de Padilla, sin número, de lunes a viernes 
y de 9 a 14 horas, pudiendo presentar las alegaciones que con
sideren oportunas.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Burgos, a 9 de junio de 2005. - El Jefe del Servicio Territo
rial de Medio Ambiente, Gerardo Gonzalo Molina.

200504860/4971.- 34,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Secretaría General
La Junta de Castilla y Léon, Servicio Territorial de Medio 

Ambiente, con domicilio en calle Juan de Padilla, sin número, 
09006 Burgos, solicita autorización para realizar obras de cons- 
trución de un aula del río y las principales actuaciones que se pro
ponen son las siguientes:

- Renovación del sistema de abastecimiento de agua.

- Abastecimiento de agua potable.
- Cerramiento perimetral de parcela.

- Construcción de una laguna de pesca artificial.

en zona de policía del río Arlanzón, en el término municipal de 
Pineda de la Sierra (Burgos).

Información pública. —

La descripción de la obra es: .

- Renovación del sistema de abastecimiento de agua: Se sus
tituirá la antigua conducción de fibrocemento por una tubería de 
polietileno de alta densidad. La conducción tiene una longitud de 
255 metros.
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- Abastecimiento de agua potable: Se creará un ramal que 
conecte con la red de agua potable de la localidad de Pineda 
de la Sierra.

- Cerramiento: Se renovará todo el cerramiento perimetral de 
la parcela, que se encuentra muy deteriorado.

-Construcción de una laguna de pesca artificial, abastecida 
de la toma de agua del río Arlanzón. En ella se criarán truchas 
arco iris para poder realizar las prácticas de pesca.

En término municipal de Pineda de la Sierra (Burgos), en zona 
de policía del río Arlanzón.

En dicha zona se permitirá un paso entre las obras de cons
trucción del aula del río y el cauce de 5 mts. de anchura.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 78 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro
bado por Real Decreto 849/1986 de 11 de abril, modificado por 
el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo 
de treinta días, contados a partir de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, puedan pre
sentar reclamaciones los que se consideren perjudicados, en la 
Alcaldía de Pineda de la Sierra (Burgos), o ante esta Secretaría 
de la Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5, Valla- 
dolid, donde se hallan de manifiesto los expedientes de referencia 
(OZ 10102/05-BU).

Valladolid, a 16 de junio de 2005 - El Jefe de Area de Ges
tión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

200505013/4972.-48,00

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

Comisaría de Aguas
Gestvilar 2003 E.S. Ameyugo I, ha solicitado la autorización 

cuyos datos y circunstancias se indican a continuación:
Circunstancias:
Referencia administrativa: 2004.0.1827.
Objeto: Reforma de estación de servicio
Descripción de la actuación: Reforma de estación de servicio 

mediante la ampliación de edificio de oficinas de 30 x 7,5 m. y 
4,3 m. de altura, marquesina para camiones y 4 tanques de hidro
carburo, en la margen derecha del río Oroncillo a más de 25 m.

Cauce: Río Oroncillo.
Municipio: Ameyugo (Burgos).
Lo que se hace público para general conocimiento y para 

que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a cuyo efecto el expe
diente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, 26-28, 
Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 3 de febrero de 2005. - El Comisario de Aguas, 
Rafael Romeo García.

200501235/5095.- 44,00

Don Jesús Carranza Diez ha solicitado la autorización cuyos 
datos y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias:
Referencia administrativa: 2004.0.1845.
Objeto: Obras de cubierta o nave. Legalización de escollera.
Descripción de la actuación: Obras de construcción de una 

cubierta situada en la margen izquierda del río Bañuelos, en el 
paraje denominado «La Torre», aguas abajo del puente de la 

carretera. Legalización de escollera situada en este mismo tramo 
del río.

Cauce: Río Bañuelos.
Paraje: La Torre.
Municipio: Bañuelos de Bureba (Burgos).
Lo que se hace público para general conocimiento y para 

que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a cuyo efecto el expe
diente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, 26-28, 
Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 3 de junio de 2005. - El Comisario de Aguas, 
Rafael Romeo García.

200505014/5096.- 34,00

Don Javier Martínez Llarena, ha solicitado la autorización cuyos 
datos y circunstancias se indican a continuación:

Circunstancias:
Referencia administrativa: 2005.0C.108.
Objeto: Corta de árboles.
Descripción de la actuación: Las actuaciones solicitadas se 

corresponden con la corta de 158 m .3, de los cuales 32 m.3 se 
sitúan en DPH, con carácter de explotación forestal.

Cauce: Arroyo de la Nava, arroyo de los Prados de Mijares.
Paraje: Espinosa de los Monteros. Polígono: 22/16, parcela: 

21-24/125.
Municipio: Espinosa de los Monteros (Burgos).
Se advierte la posibilidad de presentar peticiones en com

petencia e incompatibles con la petición inicial en virtud del artículo 
72 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado por Real 
Decreto 606/2003, de 23 de mayo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para 
que quienes se consideren perjudicados por esta petición pue
dan presentar por escrito sus reclamaciones ante la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, durante el plazo de veinticinco días 
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, a cuyo efecto el expe- ■ 
diente y la documentación técnica estarán de manifiesto en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta 26-28, 
Zaragoza, en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, a 6 de mayo de 2005. - El Comisario de Aguas, 
Rafael Romeo García.

200504379/5062.- 44,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Sección de Servicios
Por Central Burgalesa de Pescados, S.L, se ha solicitado del 

Excmo. Ayuntamiento licencia ambiental para almacén de pes
cados congelados y frescos en un establecimiento sito en calle 
Juan Ramón Jiménez, Pentasa 3, nave 32. (Exp. 154-C-05).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de 
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas
tilla y León, se abre información pública por término de veinte días, 
a contar de la fecha de la publicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad puedan formular las 
observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace 
saber que el expediente que se instruye con motivo de la indi
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cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios 
de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, 
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, 14 de junio de 2005. - El Alcalde, Juan Carlos Apa
ricio Pérez.

200504990/5028.- 34,00

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro 

(Burgos), en sesión celebrada el día 2 de junio de 2005, aprobó 
inicialmente el Reglamento Municipal de Servicio de Urgencia 
Social del Ayuntamiento de Miranda de Ebro, estableciéndose un 
plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio, para que puedan presentarse 
reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Miranda de Ebro, a 16 de junio de 2005. - El Alcalde, Fernando 

Campo Crespo.
200505054/5029.- 34,00

Ayuntamiento de Valle de Santibáñez
Por la empresa Energía y Recursos Naturales (EYRA, S.A.), 

se solicita licencia urbanística y ambiental para instalación de 
L.A.T. aérea de 132 KV en el término municipal de Valle de San
tibáñez, según proyecto redactado por los Ingenieros Industriales 
don José M. Camota Mosquera y don Mario García San Juan.

En cumplimiento con lo señalado en la Ley 5/99 de 8 de abril 
de Urbanismo de Castilla y León se expone al público por plazo 
de quince días para examen y presentación de reclamaciones.

Valle de Santibáñez, a 13 de junio de 2005. - El Alcalde Pre
sidente, Benito Calzada Peña.

200504796/5031.- 34,00

Ayuntamiento de Basconcillos del Tozo
Por doña Dolores Diez Gutiérrez, en representación de la Junta 

Vecinal de Barrio Panizares, ha sido solicitada del Excmo. Ayun
tamiento de Basconcillos del Tozo, licencia ambiental para la aper
tura de un bar de 48,22 metros cuadrados de superficie y 9 Kw 
de potencia de maquinaria instalada, sito en la planta baja de la 
casa número 19 de la calle Obispo del Val de la localidad de Barrio 
Panizares, término municipal de Basconcillos del Tozo.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de 
la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de Casti
lla y León, se abre información pública por término de veinte días, 
a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad que se pretende establecer 
puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el expediente que se instruye, con 
motivo de la citada solicitud, se haya de manifiesto en Secreta
ría Municipal, donde podrá ser examinado durante las horas de 
oficina en el indicado plazo.

En Basconcillos del Tozo, a 15 de junio de 2005. - El Alcalde, 
José María Ruiz Villalobos.

200504934/5032.- 34,00

Ayuntamiento de Villangómez
Formulada y rendida la cuenta general del presupuesto del 

Ayuntamiento de Villangómez, correspondiente al ejercicio 2004, 
se expone al público, junto con sus justificantes y con el informe 
de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días.

Durante este plazo y ocho días más, se admitirán los repa
ros y observaciones que se formulen por escrito, los cuales serán 
examinados por la Comisión Especial de Cuentas, que practicará 
cuantas comprobaciones sean necesarias, emitiendo un nuevo 
informe antes de someterlas al Pleno de la Corporación, para que 
puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas de conformi
dad con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla
tivo 2/2004, de 5 de marzo.

En Villangómez, a 15 de junio de 2005. - El Alcalde, Juan Car
los Peña Peña.

200505022/5035.- 34,00

Junta Vecinal de Revenga de Muñó
Aprobado por la Junta Vecinal de Revenga de Muñó, en sesión 

ordinaria celebrada el día 20 de junio de 2005, el proyecto de eje
cución del Consultorio Médico de Revenga de Muñó, redactado 
por el Estudio de Arquitectura A2G de Burgos, obra número 
33/2005, incluida en el Plan Fondo de Cooperación Local para 
2005, por un importe de 64.798,16 euros y una separata inicial 
por importe de 26.000 euros.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, dicho 
proyecto permanecerá expuesto al público en la sede de esta 
Junta Vecinal, durante el plazo de quince días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, a los efectos de que los inte
resados pueden presentar las reclamaciones que consideren opor
tunas.

En Revenga de Muñó, a 20 de junio de 2005. - La Alcaldesa 
Pedánea, Milagros Cogollos Vivar.

200505023/5036.- 34,00

Ayuntamiento de Villagonzalo Pedernales
Por el presente se anuncia al público que don José Manuel 

San Miguel Muñoz, en nombre y representación de FCC Cons
trucción, S.A., ha solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental 
para extracción de tierras para préstamos en el paraje «Hoyan- 
eos», situado en el polígono 1, parcela 42, para construcción de 
«Tramo de Autovía de Ronda Oeste de Burgos, Conexión CN-120 
y Autovía de León-Burgos con Autovía de Castilla».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, 
dicho proyecto y expediente correspondiente se someten a 
información pública por plazo de veinte días desde la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos y tablón de edictos de este Ayuntamiento, quedando a 
disposición de los interesados en la Secretaría para que puedan 
examinarlos y presentar las alegaciones oportunas.

Villagonzalo Pedernales, a 15 de junio de 2005. - El Alcalde, 
Juan Carlos de la Fuente Ruiz.

200505067/5038.- 34,00

Ayuntamiento de Contreras
Finalizado el mandato de Juez de Paz sustituto del munici

pio de Contreras, a tenor de lo señalado por la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y Reglamento de Jueces de Paz, durante el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, los interesa
dos en el desempeño de dicho cargo podrán presentar instan
cia en la que conste:

- Nombre y apellidos.
- Lugar y fecha de nacimiento.
- Domicilio.
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- Declaración jurada de no estar sujeto a incompatibilidades 
previstas en la legislación vigente que anteriormente se señala 
para el desempeño del cargo.

- Fecha y firma.
La solicitud irá dirigida al Sr. Presidente del Ayuntamiento de 

Contreras.
En Contreras, a 22 de junio de 2005. - El Alcalde, David Mor

tigüela Gutiérrez.
200505062/5039.- 34,00

Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra
Este Ayuntamiento en sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local celebrada el día 17 de junio de 2005, acordó aprobar las 
nuevas mediciones y cuotas tributarias por Contribuciones Espe
ciales correspondientes a las calles Alta Roza y Camino del Pinar. 
El importe de dicho Padrón Tributario asciende a 19 sujetos pasi
vos, con 232,44 metros lineales de fachada afectados y un 
importe de 23.743,18 euros como cuota tributaria total; dicha orde
nación e imposición se justificó en su día por el aumento de valor 
de los inmuebles del área afectada.

Lo que se expone al público, para que durante treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia pueda examinarse 
el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y presentarse las 
reclamaciones que se estimen oportunas, de forma que si no se 
presentan reclamaciones, el acuerdo, hasta entonces provisio
nal, se considerará definitivamente aprobado. En el supuesto de 
presentarse reclamaciones, las mismas se resolverán por la 
Junta de Gobierno Local, sin más trámite.

En Quintanar de la Sierra, a 17 de junio de 2005. - El Alcalde 
accidental, Roberto Antón Camarero.

200505058/5041.-34,00

Junta Vecinal de Garganchón
Por acuerdo de la Junta Vecinal de Garganchón de fecha 21 

de junio de 2005, se aprobó el proyecto de encauzamiento y 
refuerzo de camino de Garganchón a Santa Cruz del Valle 
Urbión, por importe de 35.419,00 euros.

Se abre información pública por un plazo de veinte días a par
tir de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que los interesados puedan examinar el proyecto, 
que se encuentra en la Secretaría de la Junta Vecinal (Plaza Cle
mente Zaldo, número 12, Pradoluengo) y presentar las reclama
ciones oportunas.

Pradoluengo, a 21 de junio de 2005. - La Alcaldesa Pedá
nea, Pilar Puras González.

200505056/5042.- 34,00

Ayuntamiento de Rabanera del Pinar
Información pública de enajenación de terreno sobrante

En sesión plenaria ordinaria de 8 de junio de 2005, él Pleno 
por unanimidad de los asistentes acordó la enajenación directa 
del inmueble que a continuación se describe, a favor del lindero 
castastral doña María Pilar Elvira Camarero, todo ello en confor
midad con el artículo 115.1 del Real Decreto 1371/1986, de 13 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales:

«Bien patrimonial. Parcela sobrante sita en la calle Travesía 
del Palomar, con forma sensiblemente rectangular y pendiente 
uniforme, con una superficie de 74,79 metros cuadrados. Linda 
al norte, con talud de pendiente pronunciada propiedad muni
cipal; sur, con vial público Travesía del Palomar; este con 
fachada vivienda Travesía del Palomar, número 18 y oeste, con 

talud de pendiente pronunciada propiedad municipal. Valor eco
nómico: 2.023,07 euros.

Cargas y gravámenes: No consta.

Titulo de adquisición: Pertenece al Ayuntamiento desde 
tiempo inmemorial.

Consta en la Gerencia Territorial del Catastro en Burgos, Dele
gación de Economía y Hacienda, con la siguiente referencia catas
tral 3683703VM8338S0001BF, con una superficie de 75 m.2 y 
situación en calle Travesía del Palomar, número 18 D. Finca regis
tra! número 462, folio 84, tomo 683, libro 4».

Se somete a información pública el presente expediente por 
un periodo de veinte días a contar desde el siguiente a la inser
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para su examen y presentación de alegaciones o manifestacio
nes al efecto en la Secretaría del Ayuntamiento. Miércoles de 9.00 
a 15.00 horas y viernes de 13.00 a 20.30 horas (telf. 947 386 171).

En conformidad con el acuerdo de Pleno, la ausencia de ale
gaciones dará lugar a la firmeza de la resolución plenaria, para 
su posterior remisión a la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, al objeto de dación de cuenta para su enajenación.

En Rabanera del Pinar, a 17 de junio de 2005. - La Alcaldesa, 
María Jesús Sanz Elvira.

200505060/5040.- 34,00

Mancomunidad Voluntaria de Municipios 
Virgen de Manches

(Lerma)

Oferta de empleo

En sesión celebrada por la Asamblea de Concejales de la 
Mancomunidad «Virgen de Manciles», el día 14 de junio de 2005, 
se aprobó la oferta de empleo público correspondiente al año 2005 
de esta Entidad, consistente en:

- Personal laboral:

1. Nivel de titulación: Graduado Escolar, Bachiller Elemen
tal, Formación Profesional de primer grado o equivalente. Deno
minación; Conductor-Operario de Servicios Múltiples. Número de 
vacantes: Una.

En Lerma, a 20 de junio de 2005. - El Presidente, José Barrasa 
Moreno.

200505066/5043.- 34,00

Ayuntamiento de Medina de Pomar

Por Sainz Ibáñez, Juan Luis y Martín, S.C., se ha solicitado 
de este Ayuntamiento licencia ambiental para reformar despacho 
de pan e implantación de nueva maquinaria en Avenida La 
Ronda, 4, de esta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de 
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas
tilla y León, se abre información pública por término de veinte días, 
a contar de la fecha de la publicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, para que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad que se pretende establecer, 
puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se halla de manifiesto en la Sec
ción de Urbanismo, Comercio e Industria de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Medina de Pomar, a 14 de junio de 2005. - El Alcalde, José 
Antonio López Marañón.

200505053/5044.- 34,00
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Ayuntamiento de Villalbilla de Burgos

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de junio 
de 2005, tiene acordado aprobar, con carácter inicial, el Proyecto 
Técnico redactado por don Gaspar Manzanera Gómez, Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas, para ejecución de obras de colec
tor y pavimentación en calle San Miguel del Polígono Industrial 
«Los Brezos», cuyo presupuesto asciende a 316.678,69 euros.

Dicho proyecto se somete al trámite de información pública, 
por término de veinte días, mediante inserción de anuncios en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a efectos de oír observaciones, reclamaciones 
y sugerencias.

Dicho acuerdo se elevará a definitivo, sin necesidad de 
nuevo acuerdo plenario, en el supuesto de que en el trámite de 
información pública no se formulen observaciones, reclamacio
nes o sugerencias.

Villalbilla de Burgos, a 22 de junio de 2005. - El Alcalde, Luis 
Manuel Venero Martínez.

200505104/5067.- 34,00

Ayuntamiento de Palacios de la Sierra

Por parte de don Pedro Blanco Camarero, se ha solicitado 
licencia ambiental para inicio de explotación porcina dedicada 
a cebo, con capacidad de 1.404 plazas de 20 Kg. a 95 Kg., en 
el polígono 13, parcelas 1.986 a 1.989, 1.992 a 1.994, 1.942 a 
1.944,1.999, 2.000 y 2.014'a 2.016, paraje «Peraita», de este tér
mino municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, se abre un periodo de información pública por término de 
veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
para que puedan formularse exposiciones o alegaciones, indi
viduales o colectivas, tanto de oposición como de modificación 
o rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de oficina, en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Palacios de la Sierra.

Palacios de la Sierra, a 16 de junio de 2005. - El Alcalde, Julio 
Munguía Ríos.

200504866/5068.- 34,00

Ayuntamiento de Merindad de Valdivielso

Conforme al Decreto de fecha 21 de junio y según lo esta
blecido en la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, según modificación efectuada por la Ley 11/99, 
y en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de la EE.LL. de 1986, artículo 44.2, se hace público que 
desde el día 26 de junio al 4 de julio del presente año, por moti
vos vacacionales y ausencia del municipio de este titular, se hará 
cargo de la Alcaldía de este Ayuntamiento el Primer Teniente de 
Alcalde don José Luis Sainz González, con todas las atribucio
nes inherentes a dicho cargo (exp. 118/05).

Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el propio artículo 
44 sobre la efectividad de la delegación desde la fecha del Decreto 
de referencia.

En Merindad de Valdivielso, a 21 de junio de 2005. - El Alcalde, 
Jesús Arce Garmilla.

200505094/5070.- 34,00

Ayuntamiento de Oquillas
Una vez que ha sido confeccionada la cuenta general corres

pondiente al ejercicio de 2004 comprensiva de todas las opera
ciones presupuestarias, patrimoniales, y de tesorería realizadas 
durante dicho ejercicio, en cumplimento de lo preceptuado en 
el artículo 212.3 y 4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido regulador de las Haciendas 
Locales, se expone al público por el plazo de quince días, a con
tar desde la publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a efecto de su examen y en su caso 
reclamación.

Durante dicho plazo y ocho días más los interesados podrán 
presentar tas reclamaciones, reparos u observaciones que esti
men oportunas.

Oquillas, a 16 de junio de 2005. - El Alcalde, Roberto Her
nando Muñoz.

200505085/5073.- 34,00

Ayuntamiento de Milagros
Por Bodegas Valdubón, S.L., con domicilio en Milagros, 

Otra. Nacional 1, km. 151, se solicita licencia ambiental para ins
talación de estación depuradora para el tratamiento de los 
efluentes vinícolas y mejora de instalación de recepción de la uva, 
en bodega de su propiedad en el paraje de Las Chorras del tér
mino municipal de Milagros.

Se expone al público el expediente por espacio de veinte días 
hábiles en la Secretaría Municipal, al objeto de su examen y recla
maciones, todo ello en virtud de lo preceptuado en el artículo 27, 
pfo. 1 de la Ley 11/2003, de 8 abril, de Prevención Ambiental de 
Castilla y León.

Milagros, a 20 de junio de 2005. - El Alcalde, Jesús Melero 
García.

200505082/5075.- 34,00

Ayuntamiento de Villamiel de la Sierra
Cuenta general del ejercicio económico de 2004

En la Secretaría-Intervención de esta Corporación y a los efec
tos del artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, se halla de maniliesto la cuenta general 
correspondiente al ejercicio 2004 para su examen y formulación, 
por escrito, de los reparos, reclamaciones u observaciones que 
procedan. La citada cuenta general está integrada por la del Ayun
tamiento.

Para la impugnación de la cuenta general se observará:
a) Plazo de exposición: Quince días hábiles a partir del 

siguiente a la fecha de inserción del anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones se admi
tirán durante el plazo anterior y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Secretaría Municipal.

d) Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.
En Villamiel de la Sierra, a 21 de junio de 2005. - La Alcal

desa Presidenta, María del Carmen Cuesta Montes.

200505076/5076.- 34,00

Ayuntamiento de Tardajos
El Pleno de la Corporación Municipal de Tardajos, en sesión 

ordinaria de fecha 9 de junio de 2005, acordó la aprobación del 
Proyecto Básico y de Ejecución de cubierta de frontón y polide- 



PAG. 16 7 JULIO 2005. —NUM. 128 B. O. DE BURGOS

portivo en Tardajos, sito en calle Asunción, número 2, de Tarda- 
jos, redactado por el Arquitecto don Guillermo Gutiérrez Sierra, 
con un presupuesto total de contrata por importe de ochocien
tos treinta y siete mil doscientos cincuenta y nueve euros con vein
tiocho céntimos (837.259,28 euros).

Lo que se expone al público por plazo de quince días hábi
les, contados a partir del siguiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante el cual podrá 
examinarse el expediente en la Secretaría del Ayuntamiento y pre
sentar cuantas alegaciones y reclamaciones se estimen perti
nentes.

Tardajos, a 20 de junio de 2005. - El Alcalde Presidente, Rai
mundo de la Torre Tobar.

200505077/5077.- 34,00

Ayuntamiento de Bugedo
De conformidad con los artículos 208 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca
les (TRLRHL) y reglas 224 y siguientes de la Orden de 17 de julio 
de 1990, han sido formuladas y rendidas, por la Presidencia, los 
estados y cuentas del Ayuntamiento de Bugedo, correspondiente 
al ejercicio 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 212 del 
TRLRHL y 460 del Real Decreto Legislativo 781/1986, se expo
nen al público por espacio de quince días y ocho más, la 
cuenta general de la Entidad Local y estados, así como ios ane
xos a los estados anuales, cuyo contenido determinan los 
artículos 209 del TRLRHL y las Reglas 230 y 237 de la Orden 
de 17 de julio de 1990, junto con los justificantes y el informe de 
la Comisión de Cuentas.

Durante este plazo los interesados podrán presentar recla
maciones, reparos u observaciones.

Bugedo, a 14 de junio de 2005. - La Alcaldesa, Francisca 
Miguel Fernández.

200505081/5078.- 34,00

número 6, de Bugedo, desafectándolo del dominio público (uso 
público), quedando calificado como bien patrimonial.

De conformidad con el artículo 8 del Reglamento de Bienes, 
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, se somete 
el expediente a información pública por plazo de un mes en el 
tablón de anuncios municipal y en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, durante el cual se pueden formular las alegaciones que 
estimen oportunas.

En Bugedo, a 14 de junio de 2005. - La Alcaldesa, Francisca 
Miguel Fernández.

200505080/5080.- 34,00

SUBASTAS Y CONCURSOS
Ayuntamiento de Medina de Pomar

Adjudicación del contrato para la gestión integral 
del agua de Medina de Pomar

- Organo de contratación: Ayuntamiento de Medina de Pomar, 
Plaza Mayor, 1 - 09500 Medina de Pomar (Burgos).

- Modalidad de adjudicación:

-Tramitación: Ordinaria.
- Procedimiento: Abierto.
- Forma: Concurso.
- Fecha de adjudicación: 29 de diciembre de 2004 - Pleno 

Municipal y 21 de marzo de 2005 - Contrato.
- Número de ofertas recibidas: Cuatro.
- Nombre y dirección del adjudicatario: Aquagest, calle Prín

cipe de Vergara, 110; 28002 Madrid.
- Canon: 20% de facturación.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 93.2 del TRLCAP.
Medina de Pomar, a 15 de junio de 2005. - El Alcalde, José

Antonio López Marañón.
200505114/5099.-34,00

La Alcaldesa del Ayuntamiento de Bugedo.
Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, aprobó inicialmente 

en sesión de 14 de junio de 2005, la modificación de las orde
nanzas fiscales de los siguientes tributos: Impuesto sobre Bie
nes Inmuebles, así como la fijación del tipo de gravamen:

a) A los bienes de naturaleza urbana: 0,45%.
b) A los bienes de naturaleza rústica: 0,60%.
c) A los bienes inmuebles de características especiales: 

1,30%.
Y cumpliendo lo dispuesto en los artículos 111 de la Ley 7/85, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 17 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, se halla de manifiesto al público el expediente sobre 
modificación de los tributos locales referidos, así como las orde
nanzas que regulan dichos tributos en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de treinta días hábiles, durante los cuales 
podrán examinarse y presentar cuantas reclamaciones y suge
rencias estimen pertinentes los interesados legítimos.

Bugedo, a 14 de junio de 2005. — La Alcaldesa, Francisca 
Miguel Fernández.

200505079/5079.- 34,00

Por el Pleno de la Corporación, en sesión de 14 de junio de 
2005, se aprobó la alteración de la calificación jurídica de una 
porción de terreno (parcela sobrante en vía pública) ubicada en 
la calle Cuesta, junto a la trasera de la parcela de la calle Real, 

Ayuntamiento de Huerta de Arriba
Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión cele

brada el 24 de junio, el pliego de cláusulas económico-adminis
trativas particulares que ha de regir la subasta para la adjudicación 
de la obra «Primera separata del proyecto de pavimentación de 
las calles las Moralas, el Cristo, el Ventanar y la Canaleja de San 
Vítores en Huerta de Arriba», se expone al público para examen 
del mismo y presentación de reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de ocho días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Simultáneamente se anuncia la subasta de la misma, mediante 
procedimiento abierto y tramitación ordinaria, si bien la licitación 
se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de recla
maciones contra el pliego.

- Objeto: La ejecución de la obra de primera separata del 
proyecto de pavimentación de las calles las Moralas, el Cristo, 
el Ventanar y la Canaleja de San Vítores en Huerta de Arriba. 
Las obras se realizarán con estricta sujeción al proyecto téc
nico y primera separata redactados, al efecto, por el Ingeniero 
de Caminos don Jesús A. Serrano Rey y el pliego de condiciones 
aprobado.

- Tipo o base de licitación: El tipo máximo de licitación se fija 
en cuarenta y .dos mil novecientos noventa y nueve euros con 
noventa y nueve céntimos (42.999,99 euros), quedando incluidos 
en este tipo de licitación: Gastos generales, beneficio industrial, 
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dirección de obra, I.V.A., cartel y demás impuestos y honorarios. 
Dicho tipo podrá ser mejorado a la baja.

- Garantías: Provisional del 2% del precio de licitación, 
antes de la presentación de proposiciones, y la definitiva será 
del 4% del precio de adjudicación, a la adjudicación de la 
subasta.

- Modelo de proposición y documento a presentar: Estable
cidos en el pliego.

- Obtención de documentación e información: Ayuntamiento 
de Huerta de Arriba, Secretaría Municipal, los martes, jueves y 
el último viernes del mes de 10.00 a 15.00 horas. Teléfono y fax: 
947 38 34 00.

- Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Durante 
el plazo de los veintiséis días naturales siguientes a la publica
ción del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
en el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento, sito en calle 
Real, número 13, 09614 Huerta de Arriba (Burgos).

- Apertura de proposiciones económicas: Tendrá lugar a 
las 13.00 horas del primer martes o jueves siguiente una vez 
transcurridos seis días naturales al de finalización del plazo de 
presentación de proposiciones en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

- Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Huerta de Arriba, a 24 de junio de 2005. - El Alcalde, Rufino 
Sainz Palomar.

200505110/5123.-56,00

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el 24 de junio, el pliego de cláusulas económico-admi
nistrativas particulares que ha de regir la subasta para la adju
dicación de la obra de «Sustitución de la red de abastecimiento 
de agua en Huerta de Arriba», se expone al público para exa
men del mismo y presentación de reclamaciones en la Secreta
ría del Ayuntamiento por espacio de ocho días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Simultáneamente se anuncia la subasta de la misma, mediante 
procedimiento abierto y tramitación urgente, si bien la licitación 
se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de recla
maciones contra el pliego.

- Objeto: La ejecución de la obra de «Sustitución de la red 
de abastecimiento de agua en Huerta de Arriba». Las obras se 
realizarán con estricta sujeción al proyecto técnico redactado al 
efecto por el Ingeniero de Caminos don Jesús A. Serrano Rey y 
el pliego de cláusulas aprobado.

- Tipo o base de licitación: El tipo máximo de licitación se fija 
en veintiún mil trescientos euros (21.300,00 euros), quedando 
incluidos en este tipo de licitación: Gastos generales, beneficio 
industrial, dirección de obra, I.V.A., cartel y demás impuestos y 
honorarios. Dicho tipo podrá ser mejorado a la baja.

- Garantías: Provisional del 2% del precio de licitación, antes 
de la presentación de proposiciones, y la definitiva será del 4% 
del precio de adjudicación, a la adjudicación de la subasta.

- Modelo de proposición y documentación a presentar: Esta
blecidos en el pliego.

- Obtención de documentación e información: Ayuntamiento 
de Huerta de Arriba, Secretaría, los martes, jueves y el último vier
nes del mes de 10.00 a 15.00 horas. Teléfono y fax: 947 38 34 00.

- Plazo y lugar de presentación de proposiciones: Durante 
el plazo de trece días naturales siguientes a la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, en el 

Registro General de este Excmo. Ayuntamiento, sito en calle Real, 
número 13, 09614 Huerta de Arriba (Burgos).

- Apertura de proposiciones económicas: Tendrá lugar a 
las 13:00 horas del primer martes o jueves siguiente una vez 
transcurridos tres días naturales al de finalización del plazo de 
presentación de proposiciones en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

- Gastos de anuncio: Por cuenta del adjudicatario.

Huerta de Arriba, a 24 de junio de 2005. - El Alcalde, Rufino 
Sainz Palomar.

200505111/5124.-56,00

Ayuntamiento de Villalbilla de Burgos
Se anuncia licitación para adjudicar el contrato de obras para 

la renovación de la red de abastecimiento en Villacienzo, según 
el siguiente detalle:

1. - Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villalbilla de 
Burgos (Burgos).

2. - Objeto del contrato: Renovación de la red de abasteci
miento de Villacienzo.

3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma de adjudicación: Subasta.

4. - Presupuesto base de licitación: 161.513,96 euros, a la baja.

5. - Garantías:

a) Provisional: 3.230,28 euros, equivalente al 2% del tipo de 
licitación.

b) Definitiva: 4% del precio de adjudicación.

6. - Clasificación: Grupo A, subgrupo 7, categoría c.

7. - Obtención de documentación e información: Secretaría 
del Ayuntamiento de Villalbilla de Burgos y Copistería Amábar, 
Avenida del Arlanzón, s/n - Burgos.

8. - Presentación de ofertas:

- Fecha límite de presentación: Dentro de los veintiséis días 
naturales siguientes a la inserción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

- Documentación a presentar: La que se indica en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares que rige la contratación 
y conforme al modelo que en dicho pliego se establece.

- Lugar de presentación: En la Secretaría del Ayuntamiento 
de Villalbilla de Burgos, de 9 a 14 horas, de lunes a viernes.

9. - Apertura de ofertas: En la Casa Consistorial de Villalbi
lla de Burgos, a las 20.30 horas del quinto día hábil siguiente a 
aquél en que termine el plazo de presentación de proposiciones, 
no computándose a esos efectos los sábados.

En Villalbilla de Burgos, a 22 de junio de 2005. - El Alcalde, 
Luis Manuel Venero Martínez.

200505068/5037. - 58,00

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 20 de junio 
de 2005, adoptó el acuerdo por el que se adjudica el contrato 
de instalación de calefacción en el Polideportivo Municipal a:

-Tagsa Instalaciones y Servicios, S.A., en el precio ofertado 
de 58.974,05 euros, conforme a la propuesta de adjudicación for
mulada por la Mesa de Contratación.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 93 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

El acuerdo que se publica pone fin a la vía administrativa y 
contra el mismo puede interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que 
dictó el acto o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo de Burgos, en el plazo de dos 
meses, a contar desde su publicación.

Villalbilla de Burgos, a 22 de junio de 2005. - El Alcalde, Luis 
Manuel Venero Martínez.

200505087/5072. - 34,00

Ayuntamiento de Riocavado de la Sierra
Acuerdo de la Asamblea Vecinal del Ayuntamiento de Riocavado 

de la Sierra, por el que se hace pública la adjudicación del con
trato de obra «Pavimentación de calles».
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93 del Real 

Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, se hace pública la siguiente adjudicación del contrato:

1. - Objeto: Ejecución de la obra «Pavimentación de calles», 
en Riocavado de la Sierra, con un plazo de tres meses desde la 
firma del acta de replanteo.

2. - Tramitación: Concurso abierto y tramitación urgente.

3. - Adjudicación: A la Empresa Merquicons, S.L., por el pre
cio de 34.000 euros, siendo el tipo de licitación de 34.000 euros, 
acuerdo de la Asamblea Vecinal en sesión extraordinaria de 11 
de junio de 2005.

En Riocavado de la Sierra, a 21 de junio de 2005. - El Alcalde, 
Martín Hoyuelos Sedaño.

200505095/5069. - 34,00

Ayuntamiento de Cabañes de Esgueva

Subasta para la enajenación de finca rústica

Debidamente autorizado por la Diputación Provincial de 
Burgos, el Pleno de! Ayuntamiento de Cabañes de Esgueva, en 
sesión de fecha 23 de junio de 2005, procedió a la aprobación 
del pliego de condiciones que ha de regir la pública subasta de 
enajenación de una finca rústica situada en el paraje de Cruz- 
campo, catastrada al polígono 506 parcela 55.001, término 
municipal de Cabañes de Esgueva (Burgos).

Lo que se expone al público durante el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Simultáneamente se anuncia la subasta en procedimiento 
abierto para la enajenación de dicho inmueble, si bien la licita
ción se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto de 
que se formulen reclamaciones contra el pliego que resulten esti
madas.

- Objeto: La enajenación mediante subasta pública del 
inmueble arriba citado.

- Tipo de licitación: Se señala como tipo mínimo de licitación 
la suma de veintiséis mil ochocientos cincuenta y nueve euros 
(26.859,00 euros) al alza.

En dicho tipo no se tienen en cuenta los posibles impuestos 
que se repercutan, que serán por cuenta del adjudicatario.

- Pago: Se hará efectivo al otorgarse la correspondiente escri
tura pública.

- Publicidad de los pliegos: Estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento de Cabañes de Esgueva, en horario de 
oficina.

- Garantía: La garantía provisional se fija en el 2% del tipo de 
licitación, y la definitiva en el 4% del precio de adjudicación.

-Presentación de solicitudes: Deberán ajustarse a lo regulado 
en el pliego y se presentarán en este Ayuntamiento durante el plazo 
de veintiséis días naturales, contados a partir del siguiente a la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

La apertura de proposiciones tendrá lugar a las 11.00 horas, 
el viernes más próximo a la fecha de finalización del periodo de 
presentación de proposiciones.

En Cabañes de Esgueva, a 23 de junio de 2005. - El Alcalde, 
Samuel de Blas Santibáñez.

200504973/5033. - 56,00

Ayuntamiento de Fuentelcésped
Aprobado por este Ayuntamiento el pliego de condiciones eco

nómico administrativas que han de regir la contratación de las 
obras de pavimentación de varias calles en Fuentelcésped, se 
expone al público por plazo de ocho días en la Secretaría del Ayun
tamiento al objeto de su examen y reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia la licitación pública por subasta 
en procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contra
tación de las obras, si bien la licitación se aplazará cuanto sea 
preciso en el supuesto que se formulen reclamaciones al pliego 
o la modificación del proyecto de las obras referidas.

I. - Objeto del contrato: Es objeto del contrato la ejecución de 
las obras arriba referenciadas.

II. - Tipo de licitación: 54.000,00 euros, que comprende pre
supuesto de ejecución material, gastos generales, beneficio 
industrial e LV.A.

III. - Pago: El pago del precio de adjudicación se hará efec
tivo con cargo a la partida 6/400 del presupuesto.

IV. - Publicidad de los pliegos: Estarán de manifiesto todos 
los martes y jueves de mes en las oficinas municipales y en Copis- 
tería Repro, c/ San Gregorio, Aranda de Duero.

V. - Garantía provisional: 2% del tipo de licitación.
VI. - Garantía definitiva: El 4% del precio del remate.
Vil. - Presentación de proposiciones: Durante los veintiséis 

días naturales siguientes a la publicación del anuncio de licita
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

VIII. - Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 14.00 
horas del primer jueves en la Casa Consistorial, una vez termi
nado el plazo de presentación de proposiciones.

IX. - Modelo de proposición: El recogido en el pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

En Fuentelcésped, a 21 de junio de 2005. - El Alcalde Pre
sidente, Francisco José Díaz Bayo.

200505173/5170.-124,00

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de ¡brillos

Acuerdo del 3 de junio de 2005 por el que se adopta el escudo 
heráldico y la bandera municipal.
Don Javier Santamaría Elosúa, Secretario del Ayuntamiento 

de Ibrillos (Burgos).
Certifico: Que este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada 

el día 3 de junio de 2005, adoptó entre otros el siguiente acuerdo.
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Adopción del escudo y de la bandera municipal.

Se da cuenta al Ayuntamiento, del proyecto de adopción del 
escudo y de la bandera municipal, elaborado por don Fray 
Valentín de la Cruz.

El Pleno por unanimidad de los asistentes, acordó adoptar 
el escudo y la bandera municipal que a continuación se des
criben.

El escudo municipal, cuya descripción es:

Escudo partido en pal. Primero, armas de Castilla; segundo, 
en campo azur, al jefe, pergamino en plata con sello pendiente 
del mismo, caracteres en sable, en punta, también en plata, hoz 
surmontada de yugo. Al timbre corona real cerrada.

La bandera municipal, cuya descripción es:

La bandera ha de ser cuadrada -1 x 1- y repartida de la 
siguiente manera: Franja vertical de color rojo -0,30- y franja ver
tical azul -0,70-, En el corazón ha de campear el escudo muni
cipal.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos se 
expide la presente certificación con el visto bueno del Sr. Alcalde.

En Ibrillos, a 23 de junio de 2005. - El Alcalde (¡legible).

200505165/5144.- 68,00

Mancomunidad de Municipios Ribera del Arlanza 
y del Monte

El Consejo Directivo de esta Mancomunidad, constituido en 
Comisión Especial de Cuentas, en sesión extraordinaria urgente 
celebrada el día 15 de junio de 2005, conforme dispone el 
artículo 127 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación con el 
artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, emitió el siguiente informe:

a) Informar favorablemente la aprobación de la cuenta 
general de esta Mancomunidad, correspondiente al ejercicio de 
2004, con el contenido y redacción señalados en el artículo 209 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales e instrucción de Contabilidad, de 17 de julio 
de 1990.

b) Someter dicha cuenta general a información pública, con 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, por plazo de quince 
días, a fin de que en este plazo y ocho días más los interesados 
puedan presentar reparos y observaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

Villalmanzo, a 22 de junio de 2005. - El Presidente, Juan Car
los Peña Peña.

200505162/5143.-68,00

Junta Vecinal de San Llórente de Losa

Aprobado por el Pleno de la Junta Vecinal y las de Río de 
Losa y Villaluenga de Losa, en sesión del día 25 de junio de 2005, 
el pliego de condiciones económico-administrativas para la 
enajenación de una casa y una finca rústica, propiedad de las 
tres Entidades Locales, se expone al público durante el plazo 
de ocho días a partir de la publicación de este anudo en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a efectos de su examen y reclama
ciones.

Simultáneamente se anuncia licitación mediante subasta 
pública para adjudicar el contrato, si bien se aplazará en el caso 
de que se presenten reclamaciones al pliego de condiciones.

1 ° - Entidad adjudicadora: Junta Vecinal de San Llórente de 
Losa y dos más.

2 “-Objeto del contrato: Enajenación de casa y finca rústica 
en lote único. Se encuentran en San Llórente de Losa.

3“-Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Subasta.

4°-Tipo de licitación: 48.229,10 euros, al alza.
5 “- Garantía provisional: 2% de la tasación. Garantía defi

nitiva: 4% del precio de adjudicación.
6 ° - Presentación de ofertas: En la Secretaría del Ayuntamiento 

de Valle de Losa, desde su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, hasta las 11.00 horas del día 6 de agosto 
de 2005, siendo la apertura de ofertas seguidamente en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento de Valle de Losa.

7° - De resultar desierta la primera subasta se realizará una 
segunda en iguales condiciones el día 12 de agosto de 2005, 
pudiendo presentarse ofertas hasta las 11.00 horas de ese día.

San Llórente de Losa, a 27 de junio de 2005. - El Alcalde Pedá
neo, Gonzalo P. Villate Ochoa.

200505112/5134.-112,00

Ayuntamiento de Quintanilla Vivar
El Pleno del Ayuntamiento de Quintanilla Vivar, en sesión ordi

naria celebrada en fecha 23 de junio de 2005, ha aprobado ini
cialmente, por mayoría legal, el presupuesto general para el 
ejercicio 2005.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca
les, se somete el expediente a información pública y audiencia 
de los interesados, en la Secretaría Municipal, por el plazo de 
quince días, durante los cuales podrán presentarse las alega
ciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas ante 
el Pleno del Ayuntamiento.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubie
ran presentado reclamaciones, se entenderá definitivamente 
aprobado este presupuesto; en caso contrario, el Pleno dispon
drá de un plazo de un mes para resolverlas.

En Quintanilla Vivar, a 24 de junio de 2005. - La Alcaldesa, 
Inmaculada Palacio de Blas.

200505155/5136.- 68,00

El Pleno del Ayuntamiento de Quintanilla Vivar en sesión ordi
naria celebrada en fecha 23 de junio de 2005, adoptó entre otros, 
el acuerdo de aprobar el Padrón Fiscal correspondiente a las tasas 
por suministro de agua, recogida de basuras y alcantarillado 
correspondiente al ejercicio 2004, por un importe tota! de 
25.054,03 euros.

Dicho Padrón Fiscal se encuentra expuesto al público durante 
el plazo de un mes a efectos de su examen por los interesados 
y presentación de las reclamaciones y alegaciones que estimen 
pertinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento General de Recaudación, se pone en conocimiento de los 
contribuyentes y demás interesados que el periodo voluntario de 
pago será el comprendido entre los días 1 de agosto y 15 de sep
tiembre de 2005. Transcurrido dicho plazo, las deudas serán exi
gidas por procedimiento de apremio y devengarán los recargos 
de apremio, intereses de demora y las costas del procedimiento 
que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Quintanilla Vivar, a 24 de junio de 2005. - La Alcaldesa, 

Inmaculada Palacio de Blas.

200505163/5137.- 68,00
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El Ayuntamiento en Pleno, en sesión plenaria ordinaria cele
brada el día 23 de junio de 2005, adoptó entre otros, el acuerdo 
de aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
por las que ha de regir la enajenación mediante subasta pública, 
por procedimiento abierto, de dos parcelas edificables sobre suelo 
urbanizadle delimitado y urbanizadas, propiedad del Ayun
tamiento de Quintanilla Vivar, ubicadas en el área número 3, cate
goría A1, de Quintanilla Vivar, sitio denominado Alto San Pedro, 
enclave San Vicente, que quedaron desiertas en anteriores 
subastas.

Obtenidas las autorizaciones necesarias, se expone al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por espacio de ocho días, con
tados a partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, al objeto de su examen y presentación de 
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia licitación pública, mediante 
subasta en procedimiento abierto y tramitación ordinaria, si bien 
la licitación se aplazará cuanto sea necesario en el supuesto en 
que se formulen reclamaciones a los pliegos.

1. - Objeto de la subasta: Los pliegos de cláusulas admi
nistrativas individualizados por cada parcela se hallan a dis
posición de los interesados en la Secretaría del Ayuntamiento, 
siendo la entidad adjudicataria el Ayuntamiento de Quintani
lla Vivar y el objeto del contrato la venta mediante subasta del 
bien inmueble que a continuación se describe, de forma indi
vidual:

1. Manzana 9, parcela 126:

Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla Vivar.
Superficie: 250,80 m.2.

Aprovechamiento: 182,83 m.2.

Edificabilidad: 0,729 m.2/m.2.

Cargas de urbanización: 0%.

Linderos: Norte, en línea de 19 m. con parcela 128; sur, en 
línea de 19 m. con parcela 124; este, en línea de 13,20 m. con 
calle C; oeste, en línea de 13,20 m. con parcela 125.

Tipo de licitación: Se fija en 37.942,77 euros (más 16% de IVA) 
y podrá ser mejorado al alza.

2. Manzana 9, parcela 127:

Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla Vivar.
Superficie: 290,96 m.2.

Aprovechamiento: 212,10 m.2.

Edificabilidad: 0,729 m.2/m.2.

Cargas de urbanización: 0%.

Linderos: Norte, en línea de 21,54 m. con parcela 129; sur, 
en línea de 22,53 m. con parcela 125; este, en línea de 13,20 m. 
con parcela 128; oeste, en línea de 13,20 m. con calle A.

Tipo de licitación: Se fija en 44.017,83 euros (más 16% de IVA) 
y podrá ser mejorado al alza.

2. - Garantías: Provisional y definitiva.

a) Los licitadores deberán constituir una fianza provisional 
equivalente al 2% de la valoración con que figuran los bienes:

1. Manzana 9, parcela número 126: 758,85 euros.

2. Manzana 9, parcela número 127: 880,36 euros.

b) Definitiva: Equivalente al 4% del precio de adjudicación.

3. - Presentación de proposiciones y plazo: Los licitadores 
solamente podrán presentar una proposición en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Quintanilla Vivar, en horas de oficina, 
durante el plazo de quince días naturales, contados desde el 
siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, y en la forma prevista en el pliego 
de condiciones.

4. - Constitución de la Mesa de Contratación y apertura de 
plicas: Tendrá lugar en el Salón de Plenos del Ayuntamiento a 
las 13.30 horas del tercer día hábil siguiente a aquel en que fina
lice el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho día coin
cidiese en sábado, la apertura tendrá lugar el día hábil siguiente.

En Quintanilla Vivar, a 24 de junio de 2005. - La Alcaldesa, 
Inmaculada Palacio de Blas.

200505164/5138.-144,00

De acuerdo con lo que determina el artículo 109 del Regla
mento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real 
Decreto 1392/86 de 13 de junio, el número 5 del acuerdo apro
bado por Real Decreto 3532/1981, de 29 de diciembre, y Cir
cular de la Dirección General de Administración Territorial de 
la Junta de Castilla y León, de 11 de abril de 1985, este Ayun
tamiento se halla tramitando expediente a efectos de dar 
cuenta a la Excelentísima Diputación Provincial, de la enajenación 
de los siguientes bienes patrimoniales o de propios, cuyo valor 
es inferior al 25 por 100 de los recursos ordinarios del presu
puesto anual:

1. Parcela número 12, 70% indiviso, resultante del Proyecto 
de Actuación del Area número 3, Categoría A1, en Vivar del Cid.

Superficie total de parcela: 468,31 m.2. Cuatrocientos sesenta 
y ocho metros treinta y un decímetros cuadrados.

Uso: Residencia familiar. Ordenanza: Vivienda unifamiliar 
pareada.

Aprovechamiento: 210,20 m.2.
Propiedad: A favor del Ayuntamiento de Quintanilla Vivar, un 

setenta por ciento indiviso de la parcela

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 2 de Burgos: 
Tomo 3.870, libro 42, folio 78, finca registral número 3.515.

2. Parcela número 124. Manzana número 9, mitad indivisa 
resultante del Proyecto de Actuación del Area número 3, Cate
goría A1 , denominada «Alto San Pedro», en enclave San Vicente 
de Quintanilla Vivar.

Superficie total de la parcela: 250,80 m.2. Doscientos cincuenta 
con ochenta metros cuadrados.

Uso: Residencia familiar. Ordenanza: Vivienda unifamiliar 
pareada.

Aprovechamiento: 182,84 m.2.

Propiedad: A favor del Ayuntamiento de Quintanilla Vivar, un 
cincuenta por ciento indiviso de la parcela.

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 2 de Burgos: 
Tomo 3.860, libro 41, folio 181, finca registral número 3.475.

En su consecuencia y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 9 de la Norma 1.a de la Circular de la Dirección General 
de Administración Territorial, dicho expediente queda expuesto 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles; durante dicho plazo los interesados pueden 
examinar libremente el expediente en la Secretaría de este Ayun
tamiento en días laborables, excepto sábados, y formular por 
escrito las reclamaciones y observaciones que estimaren opor
tunas sobre el particular.

En Quintanilla Vivar, a 24 de junio de 2005. - La Alcaldesa, 
Inmaculada Palacio de Blas.

200505168/5139.- 68,00

Ayuntamiento de Castrillo del Val
Aprobado por este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 

27 de junio de 2005, el proyecto de acondicionamiento del 
Camino de Santiago en Castrillo del Val, redactado por la Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos doña Raquel Martínez Gon
zález, con un presupuesto de 207.045,42 euros, se somete a
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información pública, durante veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a efectos de presentar reclamaciones y alega
ciones.

El expediente se encuentra a disposición de los interesados 
en la Secretaría Municipal, en días y horas de oficina.

En Castrillo del Val, a 28 de junio de 2005. - El Alcalde, Jorge 
Mínguez Núñez.

200505158/5140.-68,00

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de fecha 27 de junio de 
2005, ha sido aprobado el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas particulares que han de regir el concurso, por pro
cedimiento abierto y urgente, de las obras de acondicionamiento 
del Camino de Santiago en Castrillo del Val.

Se anuncia concurso con arreglo a las siguientes prescrip
ciones:

1. - Entidad adjudicadora: Pleno del Ayuntamiento.

2. - Objeto del contrato: Ejecución de las obras que com
prenden el proyecto de acondicionamiento del Camino de San
tiago en Castrillo del Val, redactado por la Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos doña Raquel Martínez González.

3. - Plazo de ejecución: El plazo total de ejecución del con
trato será de tres meses.

4. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Pro
cedimiento abierto, urgente, mediante la forma de concurso.

5. - Presupuesto base de licitación y criterios de selección 
que se utilizarán para la adjudicación de la obra:

a) Presupuesto base de licitación: Doscientos siete mil cua
renta y cinco euros con cuarenta y dos céntimos (207.045,42 
euros).

b) Criterios para la adjudicación: Oferta económica y ejecutar 
las obras en un plazo inferior al previsto.

6. - Clasificación del contratista: Grupo G. Subgrupo 4. 
Categoría D.

7. - Garantías:

a) Provisional: 2% del tipo de licitación.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación:

8. - Obtención de documentación: Copistería Amábar, Ave
nida del Arlanzón, Burgos.

9. - Requisitos específicos del contratista: Los especificados 
en el pliego de condiciones económico administrativas.

10. - Presentación de proposiciones:

a) Plazo de presentación: Durante los trece días naturales 
siguientes al de la inserción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego 
de condiciones particulares que rige la contratación y cónforme 
al modelo que en dicho pliego se establece.

c) Lugar de presentación: Las proposiciones se presentarán 
a través de cualquiera de los medios admitidos en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

11. - Apertura de ofertas: La Mesa de Contratación, en acto 
público celebrado el día 26 de julio del actual, en la Secretaría 
del Ayuntamiento a las 20.00 horas, procederá a la apertura de 
las mismas.

En Castrillo del Val, a 28 de junio de 2005. - El Alcalde, Jorge 
Mínguez Núñez.

Ayuntamiento de Huérmeces

Aprobación definitiva de modificación presupuestaria

No habiéndose producido reclamaciones contra el expediente 
de modificación de créditos número uno del ejercicio de 2005, 
queda el mismo definitivamente aprobado en base al acuerdo 
adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento de Huérmeces en 
sesión celebrada el día 12 de mayo de 2005, con el siguiente resu
men por capítulos:

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A) Aumentos (Suplementos, créditos extraordinarios y 
transferencias):

2. Gastos en bienes corrientes y servicios .. 19.000,00

4. Transferencias corrientes  40.000,00
6. Inversiones reales  35.000,00

Total aumentos  94.000,00

E) Aplicación del Remanente de Tesorería
del ejercicio anterior  94.000,00

Suma disminuciones, mayores ingresos
y aplicación remanente .................. 94.000,00

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso con- 
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Huérmeces, a 17 de junio de 2005. - El Alcalde, Santiago Gon
zález González.

200505161/5142.-68,00

Ayuntamiento de Arauzo de Torre
Aprobado definitivamente, el expediente de modificación de 

créditos número 3/2005 (suplemento de crédito), y número 
4/2005 (crédito extraordinario), al no haberse presentado recla
maciones en el periodo de información pública, en cumplimiento 
de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo y Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, se publica el mismo 
con el siguiente tenor:

Suplemento de crédito: Aumentar las partidas de gastos 
siguientes y por los importes que se señalan a continuación:

Gastos Partida Importe/euros

Retribuciones Operario Servicios Múltiples 1/14100 1.000,00
Estudios y trabajos técnicos 1/22706 2.000,00
Seguridad Social Personal Laboral 3/16001 300,00
Obras nave municipal usos múltiples 4/61100 2.350,00
Obras reparación de ermita 4/61101 13.700,00
Transferencias a Mancomunidad de Municipios 9/46300 2.000,00

Total 21.350,00
Esta modificación presupuestaria se financiará con cargo a 

los siguientes recursos:

Recurso Concepto Importe/euros

Remanente líquido de Tesorería 87000 21.350,00
Crédito extraordinario: Crear de las partidas de gastos 

siguientes y por los importes que se señalan a continuación:
Partida Gasto Importe/euros

1/62500 Mobiliario para edificio Ayuntamiento 1.500,00

Total200505159/5141.-120,00 1.500,00
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Esta modificación presupuestaria se financiará con cargo a 
los siguientes recursos:

Recurso Concepto Importe/euros

Remanente líquido de Tesorería 87000 1.500,00
De conformidad con lo establecido en el artículo 171.1 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, contra el presente 
acuerdo definitivamente aprobado podrá interponerse recurso con
tencioso administrativo ante la Sala del Juzgado de lo Conten
cioso en la forma y plazos establecidos en la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa (Ley 29/1998 de 13 de 
julio).

En Arauzo de Torre, a 22 de junio de 2005. - El Alcalde, Agus
tín Merino Marina.

200505167/5145.-74,00

Ayuntamiento de Sotragero

Información pública y convocatoria al levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos afectados por 
las obras correspondientes al proyecto: «Urbanización calle 
de nueva apertura» 3.3 fase, en el municipio de Sotragero 
(Burgos).

Aprobado por la Corporación Municipal con fecha 26 de 
noviembre de 2002 el proyecto de «Urbanización de calle de 
nueva apertura» y habiéndose declarado, según acuerdo 70/2005, 
de 9 de junio, de la Consejería de Presidencia y Administración 
Territorial de la Junta de Castilla y León, la urgencia de la ocu
pación de los bienes y derechos afectados por la expropiación 
forzosa que precisa el Ayuntamiento de Sotragero para la eje
cución del citado proyecto, 3.- fase.

He resuelto convocar a los propietarios de las fincas afecta
das por el citado Proyecto, que se relacionan en el anexo único 
que se une e incorpora al presente decreto, en la fecha y hora 
que se indican, para formalizar las actas previas a la ocupación 
a que se refiere el artículo 52.2 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954.

La comparecencia habrá de realizarse en las oficinas de este 
Ayuntamiento, el día 19 de julio de 2005, a las 10.00 horas, todo 
ello sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas.

A tal efecto deberán comparecer los interesados afectados 
personalmente o bien representados por persona debida
mente autorizada, acompañados de los arrendatarios, si los 
hubiere, aportando los documentos acreditativos de su titula
ridad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acom
pañar, si así lo desean, de un Notario y Peritos, con gastos a 
su costa.

ANEXO

RELACION DE PARCELAS, CON DETERMINACION 
DE SU SUPERFICIE Y PROPIETARIOS, QUE ES PRECISO OCUPAR 

PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO «URBANIZACION 
DE CALLE DE NUEVA APERTURA JUNTO A CAUCE MOLINAR, 

3.a FASE» (SOTRAGERO)

PuenteN.-2
Propiedad: Don Domitilo Arce Martínez y doña Luz Divina de 

María Arce Martínez.
Descripción finca: Cauce molinar.
Superficie delimitada a expropiar: 94,82 m.2.

Puente N.-3
Propiedad: Don Domitilo Arce Martínez y doña Luz Divina de 

María Arce Martínez.

Descripción tinca: Cauce molinar.
Superficie delimitada a expropiar: 94,82 m.2.

Sotragero, a 24 de junio de 2005. - El Alcalde, Gabriel Mar
tín Sevila.

200505204/5186.-68,00

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros
Este Ayuntamiento mediante acuerdo adoptado en sesión 

celebrada con fecha 23 de junio de 2005, acordó aprobar el pliego 
de condiciones para proceder a la contratación del arrendamiento 
del aprovechamiento de pastos del monte público Ibeas número 
121, el monte La Sierra y El Soto (excluida la parte comunera con 
San Millán de Juarros).

Organo de contratación: Ayuntamiento de Ibeas de Juarros.
Objeto del contrato: El arrendamiento del aprovechamiento 

de pastos del monte público número 121, de Ibeas de Juarros, 
el monte La Sierra y El Soto (excluida la parte comunera con San 
Millán de Juarros) con una extensión de 247 Has.

Tramitación del expediente: Se realizará mediante tramitación 
ordinaria, por el procedimiento abierto, siendo su forma la de 
subasta.

Tipo de licitación: El precio fijado es de mil cuarenta y cua
tro euros con ochenta y un céntimos (1,044,81 euros) más el IVA 
legalmente aplicable cada año, al alza anuales, que se incre
mentarán con el Indice de Precios al Consumo anual.

Fianza: Los licitadores deberán presentar una garantía pro
visional del 2% del precio de licitación, que asciende a veinte euros 
con noventa céntimos (20,90 euros).

Duración del contrato: La duración del contrato es de cinco 
años desde la fecha de firma del contrato hasta el mismo día del 
año 2010.

Pliego de condiciones: El pliego de condiciones aprobado por 
este Ayuntamiento, al que deberán ajustarse todas las proposi
ciones, bajo riesgo de nulidad, estará a disposición de los inte
resados para su consulta en las oficinas del Ayuntamiento de Ibeas 
de Juarros, en horario de oficina (lunes a viernes de 9.30 a 14.30 
horas), durante quince días naturales.

Plazo de presentación de proposiones: Hasta las 14.00 
horas del 20 día natural, a contar desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provin
cia. Si dicho día cayera en sábado, domingo o festivo, se 
trasladaría al inmediato hábil posterior. Dichas proposiciones se 
podrán presentar en el lugar, horario y días citados en el apar
tado anterior o por cualquier medio de los establecidos en la Ley 
30/92, de 26 de noviembre.

Mesa de contratación y celebración de subasta: La Mesa de 
contratación se constituirá el cuarto día hábil siguiente a la fina
lización del plazo de presentación de proposiciones (excluidos 
sábados, domingos y festivos), a las 11.30 horas en el Ayun
tamiento de Ibeas de Juarros, procediéndose al acto público de 
la apertura de proposiciones a las 12.00 horas.

En Ibeas de Juarros, a 28 de junio de 2005. - La Alcaldesa, 
María Angeles García López.

200505201/5183.-140,00

Ayuntamiento de Merindad de Sotoscueva
Habiendo finalizado el plazo de garantía correspondiente a 

las obras de «Reparación.del camino La Cañadía en Quisicedo» 
efectuadas por la empresa Excavaciones Mikel, S.L., y con el fin 
de tramitar la devolución de la garantía definitiva, aval por 
importe de 341,37 euros, a la empresa citada, se expone al público 
el citado expediente de devolución, referencia 111/05, al poder 
verse afectados los derechos e intereses de terceros, con el fin
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de que, durante el plazo de exposición, veinte días contados 
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, según lo preceptuado en el 
artículo 86 de la Ley 30/92, pueda ser examinado en las oficinas 
municipales, y presentarse las alegaciones que se estimen per
tinentes.

En Merindad de Sotoscueva, a 21 de junio de 2005. - El 
Teniente de Alcalde, P.S., José Luis Azcona del Hoyo.

200505202/5184.- 68,00

Aprobado por acuerdo plenario de 18 de mayo de 2005, el 
pliego de cláusulas administrativas particulares que regirá la con
tratación de la obra de «Restauración de Casa Concejo», en La 
Parte de Sotoscueva, por procedimiento abierto y forma de 
subasta pública, el mismo se expone al público en el plazo de 
ocho días hábiles a contar desde la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a efectos de presentación de reclama
ciones y alegaciones contra el mismo, suspendiéndose la licita
ción en caso de impugnación y hasta su resolución.

Simultáneamente se convoca subasta pública para la adju
dicación del contrato conforme a las siguientes condiciones que 
se detallan a continuación:

- Objeto: Contratación para la ejecución de la obra de «Res
tauración de Casa Concejo» en La Parte de Sotoscueva.

- Procedimiento y forma de adjudicación: Procedimiento 
abierto y subasta pública.

- Requisitos: Se establecen en los pliegos de cláusulas 
administrativas según lo exigido en el Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio. Estos-podrán recogerse en el Ayuntamiento 
de Sotoscueva, sito en la población de Cornejo.

- Criterios de adjudicación de la subasta: Menor precio ofer
tado.

- Garantías: 2% como provisional y 4% como definitiva. La 
primera del precio máximo de licitación y la segunda del precio 
de adjudicación.

- Precio máximo de licitación: 42.590,39 euros.
- Plazo de presentación de instancias: Hasta las 13 horas del 

vigésimo sexto día natural siguiente al de publicación de anun
cio en el « Boletín Oficial» de la provincia. Si el último día es inhá
bil o sábado se prorrogará al siguiente hábil.

- Lugar: Ayuntamiento de la Merindad de Sotoscueva, sito 
en Cornejo (Burgos) y en horario de 9 a 14 horas, de lunes a 
viernes.

- Apertura de plicas: Tendrá lugar en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de la Merindad de Sotos- 
cueva en Cornejo. La apertura de plicas será pública y tendrá lugar 
a las trece horas del quinto dia hábil siguiente a aquél en que haya 
terminado el plazo de presentación de proposiciones. Si coinci
diera en sábado se trasladará al siguiente hábil

- Gastos de anuncios: Serán de cuenta del contratista los gas
tos de publicación de anuncios en los Boletines Oficiales y colo
cación de carteles preceptivos.

- Modelo de proposición:

O mayor de edad, con plena capacidad de obrar, 
con domicilio (completo) en y con D.N.I en nom
bre propio (o en representación de según acredita con 
poder bastanteado), enterado de la convocatoria mediante 
subasta abierta y tramitación ordinaria, para la contratación de 
la obra «Restauración de Casa Concejo» en La Parte de Sotos- 
cueva, conforme al documento técnico redactado por el Arqui
tecto Técnico don Miguel Angel Meruelo Izquierdo, y de acuerdo 
a la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial» de la provin
cia número de fecha  solicita tomar parte en el 
mismo con arreglo a las cláusulas administrativas particulares y 
técnicas que conoce íntegramente y acepta en su totalidad, ofer

tando por la ejecución total de la obra «Restauración de Casa Con
cejo» en La Parte de Sotoscueva la cantidad de euros (en 
letra y número), incluidos todos los impuestos y gastos que s§ 
derivan de dichos pliegos.

Haciendo constar que no estoy incurso en ninguno de los 
supuestos relacionados en el artículo 20 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

Fecha y firma.

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Merindad de 
Sotoscueva (Burgos).

En Merindad de Sotoscueva, a 22 de junio de 2005. - El 
Teniente de Alcalde, P.S., José Luis Azcona del Hoyo.

200505203/5185.- 200,00

Junta Vecinal de San Martín de Losa

Aprobado por el Pleno de la Junta Vecinal en sesión del día 
26 de mayo de 2005 el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas para la enajenación de un lote de doce fincas rústicas, 
propiedad de esta Junta Vecinal, se expone al público durante 
el plazo de ocho días a partir de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia a efectos de su examen y 
reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia licitación mediante subasta 
pública para adjudicar el contrato, si bien se aplazará en el 
caso de que se presentaran reclamaciones al pliego de con
diciones.

1. a- Entidad adjudicadora: Junta Vecinal de San Martín de 
Losa.

2. a- Objeto del contrato: Enajenación de un lote único de doce 
fincas rústicas.

3. a - Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma: 
Subasta.

4. a - Tipo de licitación: 45.541,12 euros al alza (por lote com
pleto).

5. a - Garantía provisional: 2% de la oferta. Definitiva 4% del 
precio de adjudicación.

6. a- Presentación de ofertas: En la Secretaría del Ayuntamiento 
de Valle de Losa, desde su publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, hasta las 12.00 horas del día 28 de julio 
de 2005.

7. a - Apertura de ofertas: A las 13.00 horas del día 28 de 
julio de 2005, en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Valle 
de Losa.

8. a - De resultar desierta la primera subasta se realizará una 
segunda en iguales condiciones el día 4 de agosto de 2005, 
podiendo presentarse ofertas hasta las 12.00 horas de ese día.

9. a- Existen cargas sobre varias fincas del lote en venta. Para 
mayor información consultar el expediente de enajenación.

San Martín de Losa, a 2 de junio de 2005. - El Alcalde Pedá
neo (ilegible).

200504454/5181.- 112,00

Junta Vecinal de Quintanarraya
Por el Pleno de la Junta Vecinal de Quintanarraya, en sesión 

celebrada el dia 27 de junio de 2005, se ha adoptado el acuerdo 
de aprobar el proyecto de pista polideportiva y frontón corto, redac
tado por el Arquitecto Técnico don Fernando Hernando Zama- 
nillo, cuyo presupuesto de ejecución asciende a la cantidad de 
101.863,95 euros.
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Se expone al público por plazo de quince días, con el fin de 
que todas aquellas personas interesadas puedan presentar ale
gaciones y reclamaciones contra dicha aprobación. En el caso 
de que no se presente ninguna se considerará definitivamente 
aprobado.

Quintanarraya, a 28 de junio de 2005. - El Alcalde, Ambro
sio Peñalba García.

200505200/5182.-68,00

Ayuntamiento de Mahamud

Corrección de errores

Habiéndose detectado errores en el anuncio del «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 124, de fecha 1 de julio de 2005, refe
rente a la subasta del arrendamiento del coto de caza BU-10.885, 
expresamente en el pliego de condiciones, se procede a la correc
ción de los mismos y se expone al público por espacio de ocho 
días para su examen y presentación de reclamaciones.

Punto número 10. - Apertura de proposiciones: Donde dice 
«presentación de ofertas en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Villangómez», debe decir: «Presentación de ofertas en la Secre
taría del Ayuntamiento de Mahamud».

Punto número 13. - Especial: Apartado4°. Cazadores loca
les: Donde dice «cantidad que no superará la 3.a parte del pre
cio que resulte de la adjudicación definitiva del coto», debe decir: 
«Cantidad que no superará, en ningún caso, una tercera parte 
del precio de licitación».

Se añade un nuevo apartado al punto número 13. Número 5. 
- Escopetas: El arrendatario se obliga a un máximo de 25 esco
petas por temporada hasta el final de las seis temporadas de caza 
que se establecen.

El pliego de condiciones corregido se encuentra depositado 
en Amábar, sito en Avda. del Arlanzón, número 15, de Burgos.

Plazo para presentación de proposiciones: Durante los trece 
días naturales a partir del siguiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, en la Secretaría del Ayun
tamiento de Mahamud, en horario de oficina (los martes de 9.00 
a 15.00 horas).

En Mahamud, a 4 de julio de 2005. - La Alcaldesa Presidenta, 
Belén Bueno Gutiérrez.

200505274/5201.- 80,00

Ayuntamiento de Valle de Sedaño

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento del Valle de 
Sedaño, en sesión celebrada con fecha 22 de junio de 2005, ha 
dictado el siguiente acuerdo por unanimidad:

No habiendo procedido la propiedad, ni al desalojo volunta
rio del inmueble ni al derribo del edificio de la propiedad descrita 
en la localidad de Nidáguila, en el n° 12, de la calle La Cuadra, 
tal como se disponía en el acuerdo de la Junta de Gobierno, de 
fecha 11 de mayo de 2005 y habiendo transcurrido el plazo de 
quince días concedido para su inicio.

Considerando que se ha incoado el oportuno procedimiento 
de derribo de forma voluntaria del inmueble por parte del pro
pietario, apercibiéndolo para ello por parte de este Ayuntamiento, 
con los informes de los Servicios Jurídicos y Técnicos de esta Cor
poración.

Considerando que antes de decretar la declaración de ruina 
inminente del edificio, se le concedió trámite de audiencia al 
interesado, conforme a lo preceptuado en el art. 84 de la Ley 
30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Considerando probada la peligrosidad de la estructura del 
edificio para las personas físicas, no cumpliendo con las con
diciones de seguridad, salubridad, habitabilidad y ornato 
público.

Vistos ios arts. 95 y 96.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre, el art. 87.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el 
artículo 21.3 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Por la presente, la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento 
del Valle de Sedaño, por unanimidad acuerda:

Primero. - Ordenar a los propietarios del edificio de natura
leza urbana, sito en la calle La Cuadra, número 12, de la locali
dad de Nidáguila (Burgos), con referencia catastral número 
6608408VN3260N0001ZH, el desalojo del mencionado inmueble, 
dándoles un plazo de cinco días a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, para que procedan al abandono dejando 
libre y expedito el edificio. El plazo comenzará a correr desde el 
día siguiente al de la publicación de la notificación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, tablón de edictos del Ayuntamiento 
de Valle de Sedaño y de la localidad donde radica el bien, por 
desconocida la propiedad. Todo ello es conforme a lo que se esti
pula en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, el cual 
ha sido modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régi
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

Segundo. - Apercibirles de que transcurrido el plazo sin 
haber procedido al desalojo, se iniciará a su costa la ejecución 
subsidiaria, impetrando la ayuda de las Fuerzas del Orden, si 
fuese necesario, previa autorización judicial para la entrada en 
el mentado edificio, para su posterior derribo a costa del pro
pietario.

Tercero. - Infórmese a las partes afectadas del régimen de 
recursos del que disponen contra el presente Decreto, así como 
del plazo para su interposición en caso de discrepancia.

- Régimen de recursos:

Potestativo de reposición: La presente resolución pone fin 
a la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente 
en reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
del Valle de Sedaño. El plazo para Interponer el recurso será 
de un mes, contado desde la fecha de notificación de la pre
sente resolución y si interpone el recurso de reposición, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desesti
mación por silencio.

Transcurrido un mes desde la interposición del recurso de 
reposición sin que se notifique su resolución, se entenderá 
desestimado por silencio administrativo y quedará expedita la vía 
contencioso-administrativa.

Recurso contencioso-administrativo: El recurso contencioso- 
administrativo puede ser interpuesto directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.

El plazo para interponer este recurso será de dos meses con
tados desde la fecha de notificación de la presente resolución 
si no se ha interpuesto recurso de reposición. O también trans
curridos dos meses, pero contados desde el día en que le sea 
notificada la resolución expresa del recurso de reposición o desde 
la fecha en que transcurra un mes desde la interposición de dicho 
recurso de reposición, si lo hubiese interpuesto potestativa
mente.

En Sedaño, a 23 de junio de 2005. - El Alcalde Presidente, 
Germán de Diego Recio.

200505132/5112.-80,00


